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PARTE OFICIAL.
PRESICENCIADEL CONSEJO DE  MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular.

Excmo. S r . : La R eina (Q. D. G .) se ha servido 
disponer que los individuos de las clases de tropa 
que habiendo hecho la campaña de Af rica y regre
sado á la Península soliciten licencia temporal, pue
dan obtenerla por cuatro meses, extendiéndose has
ta el número de ocho hombres por compañía ó es
cuadrón los que hayan de disfrutar de esta gracia.

De Real orden lo digo á Y. E. para su cumpli
miento ; en la inteligencia de que la concesión se en
tienda conforme á reglamento, sin goce de haber 
alguno. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 26 
de Mayo de 4 8 6 0 .= O ’D onnell.=Señor......

RESOLUCIONES TOM AD AS POR EL
MISMO MINISTERIO.

Caballería.

, 18 Mayo 1860. Al Capitán general de Cuba.— A p ro 
ban d o  el pase á la Península del sargento prim ero Leo
nardo P ujol y  Castañera.

Al D irector general de Caballería.— Id. id. del Capitán 
de la Plana M ayor del regim iento de Coraceros del Rey 
D. Antonio Menaut y  Alarcon al prim er escuadrón del 
m ism o.

Al m ism o.— D isponiendo que el Capitán su pernu m e
rario del regim iento del Rey D. Juan Ampudia y  D om ín
guez cubra una vacante en Plana M ayor, y  el puesto que 
deja lo ocupe el Capitán D. José Iriarte y  Menendez.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de C arabineros.-—C once
diendo cuatro meses de Real licencia al Teniente D. Cos
me Viñas de V ictoria.

Estados Mayores.

Id. id. A l Capitán general de Castilla la Nueva.— Con- 
cediendo fijar su residencia en esta corte á D. Francisco 
A lvarez Jardon , Capitán excedente del de plazas.

Cuba.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Destinando 
al depósito de bandera y em barque para Ultramar, esta
b lecid o  en Cádiz, al segundo Comandante D. Benito Can
d o  y  V erdes.

Infantería. '

19 id. Al Director general de Infantería.— Concediendo 
licencia al Comandante D. Juan Gamez y Cabello.

Al m ism o.— Id. pase á otro cuerpo al Capitán D. Ma
nuel de los Santos Colmenares.

Al Capitán general de B urgos.—Manifestando que el 
Teniente Coronel D. Dionisio Mazorra y Rodríguez ha ele
gido para residir en situación de reem plazo el pueblo de 
Saro.

Al de Cataluña.— Id. id. en Tortosa el segundo C o 
mandante D. Mateo Navascués.

Al m ism o.--Id . id. en Barcelona D. Benito Ruiz y 
Gómez.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.-—C oncediendo al Maris

cal de Campo S ubinspector de Castilla la Nueva cuatro 
meses de Real licencia.

Al m ism o.— Id. al Brigadier Subinspector de E x tre 
m adura D. Antonio Matamoros y Martin Cano.

Al m ism o.— Negando licencia temporal al Com andan
te D. Nicolás Cheli y Jiménez.

Al m ism o — Id. id. al Capitán D. José López Cámara.

Guardias civiles.

Id. id. Al Director general de Guardias civiles.— Con
cediendo licencia al segundo Capitán de infantería del 
prim er tercio D. Enrique Gallego y  Villegas.

Al m ism o.— Id. al segundo Capitán del segundo tercio 
D. Francisco Muía y Colom er.

Betirados.

Id. id. Al Capitán general de las provincias V ascon 
gadas.— C oncediendo licencia al Teniente Coronel D. Luis 
de Arrióla y E squivél.

A l de Burgos.— Id. rehabilitación de retiro al soldado 
licenciado A ntonio Paracuellos Villar.

Al de Castilla la N ueva.— Negando abono de tiempo á 
D. Eugenio de Angulo, Juez de prim era instancia en esta 
corte.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra 
y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D. José López González.

Al m ism o.— Id. al Capitán D. Fernando Lloret y G u i
jarro.

Al m ism o.— Id. al Capitán D. Cayetano de la Jara y 
Casas.

A l m ism o .— Id. al Comandante D. Andrés Seco y 
A lonso.

Al m ism o.— Id. al Capitán D. W enceslao  de Rozas y 
Vallarino.

Al m ism o.— Declarando com prendido en los beneficios 
del ú ltim o indulto al Teniente D. José Espejo y V illa - 
nueva por haberse casado sin permiso.

Al m ism o.— Id. al Teniente D. Joaquín Claver y Sola. 
A l m ism o.— Id. al Teniente D. Ramón López y  López 
Al m ism o.— Id. al A lférez D. Manuel Castaño y  Mar

tin.
A l m ism o.— Id. al id. D. Eduardo Elola y  Pardío.
Al m ism o.— Id. ál Capitán graduado D. Joaquin Ayen 

sa y  Acuña.
Al m ism o.— Id. al Teniente D. Feder ico Tomás y Gil. 
Al m ism o.— Id. á D. Pedro Alcántara Macías y  Diaz, 

Guardia alabardero.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. á Doña 

Josefa Ciernent y Simó.

Adm inistración m ilitar.

21 id. Al D irector general de Adm inistración militar.—  
Concediendo licencia ai Oficial tercero D. Luis A ltóla - 
guirre.

Al m ism o.— D isponiendo que el Oficial segundo Don 
Juan Mira pase destinado á la plaza de Cardona.

Al m ism o.— Concediendo licencia al Comisario de 
Guerra D. Braulio Mallada.

Al m ism o.— D isponiendo que el Oficial prim ero Don 
Fernando R odríguez pase destinado á Seo de Urgel.

Al m ism o.— Designando la antigüedad que debe tener 
en la escala del cuerpo el Oficial tercero D. Federico de 
la Cruz y Bermudez.

.. Caballería.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— C on
cediendo el reemplazo para Madrid al Capitán D. Arcadio 
San Juan y  Mendinueta. '

Estados Mayores.

Id. id. Al Director general de Estados m ayores.—  
C oncediendo licencia al Teniente D. Eduardo Gam ir y 
Maladen.

Al Capitán general de A ndalucía.— Negando al C ap i
tán D. Vicente Izquierdo, Secretario del Gobierno m ilitar 
de Cádiz, los beneficios que la Real orden de 31 de Marzo 
del año p róx im o pasado concede á los Oficiales prim eros 
de secciones-aréh ivos.

Veterinaria militar.
Id. id. Al Director general de Caballería.— Concedien

do reJieí y  abono de sueldos al profesor veterinario Don 
Pedro Insaurreaga.

Al m ism o.— Id. id. á D. Juan Ortega y Box.

Compañias sueltas.

Id. id. Al Capitán general de Granada.— Concediendo 
prem ios de constancia á cuatro individuos de los peloto
nes de m ar de Melilla y el Peñón.

M onte-pio.

Id. id. Al Sr. Ministro de la Guerra y  Ultram ar.— 
A probando las dos pagas de tocas concedidas á Doña Ma
ría de Regla y González de Chaves y Barroto.

Al D irector general de Adm inistración m ilitar.— Con
cediendo las dos pagas de tocas á Doña Victoria López 
y  Grijalvo.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— C once
diendo pensión á Maria Vila.

Al m ism o.— Id. á Mariana Martínez Aguilera v Bur
deos.

Al m ism o.— Concediendo mejora de pensión á Doña 
Antonia Bazan y Perez.

Al Capitán general de Granada.— Declarando que D o
ña María del Cármen Galindo carece de derecho á la pen
sión que pide.

Al de Castilla la Nueva.— Concediendo cuatro meses 
de licencia á la Condesa de Cartajena.

Al D irector general de Infantería.— Negando al Te
niente D. Juan Ruiz y Rivas el perm iso que solicita pa
ra casarse ínterin no llene los requisitos prevenidos.

Ingenieros.

22 id. A l Ingeniero genera l.— Negando al segundo 
C om and ante de in fa n tería  Capitán de ingenieros D. Eduar
do Galindo y  Espinos la conm utación del doble em pleo 
de infantería por el grado de Coronel.

Al Capitán general de Galicia.— Negando á Benito Do- 
cam po el perm iso que solicita para edificar una casa.

Al m ism o.— Concediendo perm iso á Cándido Lago para 
reedificar la fachada de una casa extram uros de la plaza 
de Vigo.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Dispo
niendo que el Subteniente del cuerpo D. Joaquin Villena 
y Roig pase á la Comandancia de Zamora.

Al m ism o.— Trasladando respectivamente á las C o
m andancias de Salamanca y Valencia al segundo Jefe Don 
Antolin Pieltain y al de igual clase D. Agustín Sa lazar.

Al m ismo.— D isponiendo que el Subleniente^Je la Co
m andancia de Almería D. Francisco Viega y Regó pase á 
la de Castellón.

Guardia civil y Alabarderos.
22 id. Al D irector general de Guardias civiles.— C on 

cediendo el prem io de constancia de 135 rs. al mes ai 
guardia segundo de infantería Bonifacio Norberto y  Arias.

Al m ism o.— Id. los de 120 y  90 id. á seis ind iv idu os 
del cuerpo. . ^

Al Sr. Com andante general de Alabarderos.— Id. el cíe 
30 rs. á tres individuos del cuerpo.

Cruces.

Id. id, Al Secretario del T ribunal Suprem o de Gperra 
y Marina.— Aprobando una propuesta parii 'ép brir  (res 
vacantes que han resultado en la pensión de .cruz; yq>lár 
ca de San Herm enegildo.

Al Sr. Ministro de'M arina.— Concediendo pensión en 
dicha cru z y  placa al Brigadier de artillería de Marina 
D. Andrés Carranza y Zubira.

Al Capital) general de 'V alencia .—  Id. id. al Com an
dante de infantería D. V icente Causa y Rem oy.

Al de F ilip in as— Id. id. al Brigadier Subinspector de 
Artillería D. Juan Herrera Dávila y  Alvear.

Al Tribunal Supremo de Guerra y Marina.— A pro
bando una propuesta para cu brir  cuatro vacantes que 
han resultado en la pensión de cruz sencilla de San Her
m enegildo.

Al Sr. Ministro de Marina.— Concediendo pensión en 
dicha cruz á D. José Morales de los Rios y  Sepíien, Capi
tán de navio retirado.

Al Capitán general de Castilla la N ueva.— Id. al Co
mandante de infantería retirado D. Luis García Orozco y 
Tor rejón.

Al de Andalucía.— Id. al id. D. Juan M uros y  Fer
nandez.

Al de la Isla de Cuba.— Id. al Teniente de caballería 
D. A lonso San Pedro y Peñuelas.

Al de Granada.— Negando la sencilla de San H erm e
negildo al Capitán retirado D. Miguel López y  Cano.

Monte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Dona Joaquina Sánchez y Mar
tínez.

Al mismo.— Id. á Doña Narcisa Pardo y López.
Al m ism o.— Id. á Doña Inés Vázquez y Cum plido.
Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra y  Ma

rina.— Declarando que Doña Josefa Jiménez y Casero c a 
rece de derecho á la pensión que reclama.

Al m ism o.— Id. á Doña Teresa Guias é Illas.
Al m ism o;— Id. á Doña María de los Dolores Sánchez 

Osorio y Gastambide.
Al Capitán general de. Castilla la Nueva.— Negando á 

Doña María de la C oncepción Ortiz y de la Peña el se
ña lam iente de pensión que solicita.

Sanidad militar.

Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.— A pro
bando una propuesta de destinos de dos Oficiales; del
cuerpo. ' ■ ■ ■ ' ■ . : ' A

Al m ism o.— Concediendo el grado de M édico Máyóri 
al prim er M édico D. José Seijó. y r s r

Al m ism o.— A probando el nom bram iento hecho para 
el tercer regim iento de artillería montada en favor del 
Médico D. Manuel Navarro y Cantalapiedra.*

Al Capitán general de Cuba.— Concediendo m ayor an
tigüedad en su em pleo al prim er M édico D. Jorge ‘ Hórit 
y Roldan. / .

Infantería. . ..

23 id. Al Director general de Infantería:— A probando 
la com isión conferida por dos meses af Subteniente "Don 
Federico Mayares. 3

Al m ismo,— Id. id, al Teniente D. Eduardo Gómez V 
Prieto, ;....... . - ' J •

Al m ism o.— Id. id por un mes al Subteniente D. Fer
nando de Nava.

Al m ism o.— N om brando Ayudante del segundo bata
llón del regim iento de Iberia al Teniente D. Francisco 
Soria y  López.

Al mismo.— Id. del batallón cazadores Ciudad-Rodrigo 
á D. Ramón Toral y  Velado.

Al m ism o.— Concediendo un mes de próroga al S u b 
teniente D. Ram iro Guadiana y  Laplaza.

Al m ism o.— Id. licencia al Capitán D. Federico Mena 
y Echavarría,

Al m ism o.— Id. á D. Pascual Navas.
Al m ism o.— Id. al Subteniente D. Pablo Mota y Mateo. 
Al m ism o.— Id. al Capitán D. Manuel de Sierra y  Gor- 

d illo.
Al m ism o.— Id. al Teniente D. Genaro Ibañez é Ibero. 
Al m ismo.— Id. al Capitán D. Manuel Gándara y Gán

dara. :y >'•
Al m ism o.—  Id. al Teniente D. Andrés Martínez y 

Rionda. ; ?
Al m ism o.— Id. al Capitán D. Calixto Heredia y  Mar

tínez.
Al m ism o.— Id. al Teniente D. Ignacio Echarri é Ibar- 

rola.
Al m ism o.— Id. al Capitán D. Mariano Navarro y G ó

mez. ■ 'Tuv.J ;•
Al m ism o.— Id. al Teniente D. Antonio Aleson y  Quin- 

tanilla.
Ai m ism o.— Id. al Teniente D. José Agulló y Linares. 
Al m ism o.— Id. al Capitán D. M iguel Perez y Malo.
Al m ism o.— Id. AY). Francisco Palau y  Valles.
Al m ismo.— Id. á D. Joaquin Bañuelos y Sainz.
Al m ism o.—  Id. al prim er Comandante D. Lorenzo 

Ocholorena y Sartorius.
Al m ism o .— Id. ál Comandante D. Juan Ibarra y  

Aguirre.
Al m ismo.— Dejando sin efecto la instancia en solici

tud de pase á Ultramar del Teniente D. José Ramos.
Al m ism o.— Id. la del sargento prim ero José Martin 

Ortega.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Concediendo 

licencia al prim er Comandante D. Manuel M ontorio y  Roa¿ 
Al m ism o.— Id. fijar su residencia en esta corte en s i 

tuación de reemplazo al Capitán D. Francisco Gómez A n
gelen

Al m ism o.— Id. al id. D. Juan Orozco y  Larrondo.
Al m ism o.— Id. al id. D. José M uñoz y Laiserra.
Al mismo. —  Id. al primer Comandante D. Antonio 

Castrillon y Calvo.
Al m ismo.— Id. al segundo id. D. Anselm o R odríguez y 

Velasco.
* Al m ism o.— Id. al Capitán D. A ntonio Moltó y Diaz 

Berrio.
Al Gcrioi'ol on Tofo <lol aj.M’oito <lo ocn pacion  en A fr i 

c a .—  Concediendo licencia al Teniente D. Antonio García 
Pertierra.

Al m ism o .— Id. al Capitán D. E duardo P ardo y P ¡-  
m enlel.

Al Director general de infantería.— Id. permiso para 
presentarse á exámenes de ingreso en Estados Mayores al 
Subteniente D. Félix Vidal y Alonso.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— C olocan
do en la Comandancia de Mallorca al tercer Jefe D. León 
de Nicolás y  Adiel.

Vicariato.

Id. id. Al Vicario g en era l—  N om brando Capellán del 
castillo de Bellver al P resbítero D. Jerónim o Vich.

Al m ism o.— Id. del batallón provincial de Lanzarote 
en las Islas Canarias al Presbítero D. Leandro Lara y  Ar- 
belos.

Al mismo.— Id. Capellán del regim iento caballería 
de España/, 9.° de lanceros, á D. Nicolás Gutiérrez y  Car
rera.

Al m ism o.— Aceptando la renuncia hecha de su desti
no por el Capellán cleL hospital militar de esta corte Don 
Fernando Martínez Galvani. .

. /  - ' " Retirados.
jld . Id . Al Capitán general de Cuba.— C onced iendo, un 

¡año^e* íícp^qja al,Teniente retirado D. José Toison y.Pa-

!, Ál de CatalqñájTrhL licencia al Teniente Coronel Don 
Narc¡so;.$pcre y  BéñarriL. . : ~

Al m ism o.^Jd ., A,X|. Gárlosl Moy y  janer.- 
i A l mismo.r^Id. traslacion:de retiro al sargento p rim e

ro Miguel. Gutiérrez y  García.; V c
‘ Al m ismo.— Negando la vuelta al .servidio-,al Cápitan li

cenciado D. Maimel.Salavqra y Carrion>' í-  , i
i Al de Castilla ía Nueya-Tr-Concediendo, traslación,^de, 

retiro al Capitán D. Ramón d;e Tapia y Rarcelote.
Al de Castilla iy /Vieja.— Id^al id.1^  Antonio.Fontela 

y Alias.  ....... a u u i y y  -y:::, - y y  L :. \ . n o  :--.=
Al dé Cíalicia.— Id, ré lie f. en una cruz á Juan Collazo, 
Al dé las provincias Vascongadas.— Negando, la vueU  

ta al servicio al Capitán D. Juan Ludo y  Altuna.
Al Director general de Infantería.— Id. al Teniente 

Coronel D. Juan Roca de Togores.
Al m ism o.— Id. al Subteniente D. Francisco Collado y 

Lazarraga.
Al Sr. Ministro de E stado.-^Concediendo licencia para 

residir en,Francia al Teniente D. F rancisco Ruiz de lá 
Leña. ••■■■ .-v

Administración m ilitar.

Id. id. Al Director general de Administración m ili
tar.— Concediendo mejora de antigüedad al Oficial prim e
ro D. Antero González.

/ ' I .  Monte-pio, } X;¡

Id. id. Al Presidente.de la’
Rehabilitando á Isabel Vidal en I á h Vjü e ten i a se
ñalada. '"  ‘ ’ 1"‘ '

Al m ism o.— Concediendo pensión á Mateo V i ía y Es
tela. ■ • V.,. .

Al m ism o.— Id. á Doña Vicenta Vanguas y Lora.
Ál Capitán general de Castilla: la Nueva.— Negando á 

Doña Josefa, Doña Isabel y Doña Teresa Pazos y  Barrero 
la m ejora de pensión gue reclaman.

Al m ismo.— Resolviendo que no ha lugar á los abonos 
de atrasos, de fa, pensión que solicita D. José Rates y co r 
respondieron á su esposa Doña Teresa Puig Vergara.

Al Director, general de Infantería.— C oncediendo licen
cia para casarse al Capitán D. José Muñoz y López.

;  ;y  y y i  _ y ^ ® ^ é 1^1.,. •.
Id. id. •;ÁL br.. Concediendo la

sencilla de San.. H erm en ^ gpo,??fc6?ípjían del cuarto ba
tallón de infantería r dp]( M r in a kSJ>A-  Mafias Sueyras y 
A neyros. . v ;: y  y

Al Capitán general de t lu b a ^ I T  al Capitán del regi
miento de España,jde.^qqell^  fejaJD. José Palleschi y  

..Eriy.e. ... . cc-ní/.

.: * Al Comandante Capitán que
T é  siqó.de infantería, y  Fiscal e n ^  aQ^ualidád. del Juzga -  
•dé dé Guerra D. Isidoro Tellez Reynoso. "
' : y ,  InsR?fi?^®<neral.dfeiCftEabjr^FoSv— Id. a) T en ien - 
te del cuerpq.t). Jos4fJ|lóráles Vi>la£rr  ,

A|:in ¡s i^ .^ y , . .a i  C^pítan D.,Fpancisco Garma é Iga-

r ^ ^ Dfr ^ P r % Q;e r4  ^  C a b a l le r iA ^ íd . al C apilan  Don
L u i cci¿l .c^ p a r e < J . . < -  : yé -o—
« • -P* -PsaítW*Y^iez y Prieto.
{ • Co man^i nt é  to, José Suarez y F i-  

T -, i : , . ; -; ;
i Á rdéT lfan lería .— íd .: ¿1, iMa tías Lozano y Uet-
n osp .I ;^ "^ ''':"  'yy, .y
~ J Ál m ism o.— Id. al id. D. W en c e sla o  Bueno y Alvarez.
| ^Á1 m ismo,— Id, al id. D, R oberto Robles y Novoa.

• Al mismo.— Id. al Capitán D. José Miralles y Pullés.
í Al m ismo.— Id. al id. D. José Cabrinete.

Al m ismo.— Id. al id. D. Millan Querejeta.

Personal de Juzgados.

Id. id. Al Capitán general de Aragón.— Concediendo 
licencia al Fiscal de aquel Juzgado D. Pedro de la Casa y  
Navarro.

Al Comandante general de Ceuta.— Id. id. al segundo 
Abogado de pobres D. Pablo Feliu y  Latiguera,

Cuba.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo re
tiro al Capitán D. Miguel de Lara y Echevarri.

Artillería. _

24 id. Al Director general de Artillería.— Concediendo 
próroga al Teniente D. Luis Diaz Argüelles.

Al m ism o.—Id. licencia al Capitarí D. Manuel M artí
nez de Tejada.

Al m ism o.— Negando licencia al Capitán destinado á 
Filipinas D. Santos de Obin.

Carabineros.
,, 9 ,

Id. id. Al Inspector general de Carabineros. —  Nom 
brando Subteniente del cuerpo al sargento prim ero de 
caballería D. Nicolás Am ores y  García.

Al m ism o .— . Accediendo á la instancia del Teniente 
dé infantería D. Manuel Guasp en solicitud de que quede 
sin efecto su pase á Carabineros.

Guardias civiles.

Id. id. Al Director general. —  Concediendo el premio 
de constancia de 15 rs. vn. al mes á tres individuos del 
cuerpo.

Al m ism o.— Id. de 10 id. á 18 id.
A l mismo.— Id. de 10 id. á otros 18 id.
Al m ism o.— Id. de 4 id. á otros 10 id.

Ingenieros. ' 1 ■

ÍW. id. Al Ingeniero general.— Concediendo á los sar-^ 
gehtos prim eros D. Juan de la Real García y Juan R odrí
guez Rosado el prem io de constancia de 30 rs. al mes.;

Al m ism o.— Id. el de 15 id. á los de igual clase José 
Porras Arévalo y José Llera Sánchez.

' , , , . . . : .... . Cruces.  v v;:; _
Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra 

y  Marina.— Declarando an tigüedad 'en  la sencilla de San 
Herm enegildo al Capitán excedente de Estado m ayor de 
plazas D. Joaquin Siman é Ulescas , segundo A yudante 
Fiscal tercero del Tribunal.

Adm inistración militar.
Id. id. AI Director general de Adm inistración m ili- 

ta r .-G on ced ien d o  licencia al M ayor de Adm inistración 
D. Pedro Olivares.

Al m ism o.—  Id. ju b ila ción  :al Intendente D. Pedro 
García de Paredes.

Simón iniSmo-“ 'Id- al 0ficia l bercero d ! José Ortega y

Al mismo. Id. plaza de aspirante á alumno de la 
Escuela del cuerpo al Cadete D. Manuel Ahumada.

Cuba y Puerto-Rico.

Id. id. AI Capitán general de Cuba.— A probando una 
propuesta reglamentaria de infantería.

Ál m ism o.— Id. id. de caballería.
Al m ismo.— N om brando Comandantes militares de Sa- 

gua la Grande y Villaclara á D. Nicolás Areenti y Don 
José de la Pezuela.

Al m ism o.— Concediendo re lie f al Capitán D. Mánuél 
Suarez y Diaz.
m i— m ‘slll°- Negando agiegaci.on al prim er batallón de 
Milicias de la Habana al Capitán D. Manuel M ontero v  Es
trada. -’i.

Al Director general de M fatúería.— Destiti'andó con  as
censo á la isla de Cubá én propuesta reglamentaria al 
segundo Comandante DV'Deogracias Heviá. * ‘

Al Capítan •géherárüé^ Castilla^ la Nueva.—-Concedien
do proroga al Cápitan Tétirado D: Manuel Férnández de 
la ,R eg u eros  q 'Oíf!^a?a

... • Ultramar. - • r - ....

El Vicecónsul de S. M. Católica en Southampton 
al Director general de Ultramar: *

, Hay noticias de la Habana del 9 de Mayo y de i 
Puerto-Rico del 1 a ,—No ocurre novedad.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En ía villa y  corte de Madrid , á 23 de Mayo de 1860, 
en. los autos de com petencia que ante Nos penden en~ 
tré el Juzgado militar de Marina del distrito especial de 
Vinaroz y el de primera instancia de aquel partido* acer
ca del con ocim iea ta  de la demanda de m enor cuantía 
entablada por Victoria Mundo contra Rosa Safori:

Resultando que en 14 de Setiembre de 1859 acudió 
Victoria Mundo al Juzgado de primera instancia de Vina
roz proponiendo demanda para que se condenase á Rosa 
Safon al pago de 1.000 rs. que le era en deber por razón 
de préstam o:

Resultando que conferido traslado á la Rosa, y  em
plazada esta en el dia 17 de dicho m es, acudió en el 24 
al Juzgado militar de Marina de aquel distrito p rop o
niendo la inhibitoria y  alegando que com o viuda de un  
aforado de' Marina no podía ser demandada por acción 
personal ante la ju risd icción  ordinaria :

Resultando que habiéndose hecho constar por certifi
cación que se pidió al Comandante de Marina de Torto
sa q u e  Juan Bautista Also , marido de Rosa S a fon , apa
recía m atriculado en 20 de Julio de 1831 en la lista de 
hábiles antigua de aquella-capital, y que en 22 de Mayo 
de 1847 fué declarado p rófugo por disposición del Co
mandante general del departamento, el Juzgado de Marina 
se hubo por com petente para conocer del pleito entabla
do por Victoria Mundo, y ofició al de prim era instancia 
para que se inhibiese y  remitiera los autos originales 
con citación  de las partes:

Resultando que ai recibirse en el Juzgado ordinario el 
indicado oficio se había dictado ya sentencia en el pleito 
referido, después de haberse declarado contestada la de
manda en rebeldía y  practicado las pruebas que propu
so la parle actora , una de las cuales fué que Rosa Sa
fon prestase cierla declaración , que dió en efecto, sin 
que al hacerlo protestara ni dijera cosa alguna sobre la 
incompetencia del Juzgado de primera instancia:

Resultando que recibido el oficio y oída la parte de 
Victoria Mundo y  el Prom otor fiscal, se negó el Juez a 
la inhibición /  form ándose con este m otivo la presente 
contienda ju r isd icc ion a l:

Resultando que él Juzgado de Marina funda su c o m 
petencia én  que las viudas de los aforados gozan m ien
tras perm anecen en lat estado del fuero de sus m aridos, 
según las disposiciones del título 1 .°, capítulo 5.° de las 
Ordenanzas de Marina:

Resultando que el Juez de prim era instancia se. apoya 
para sostener que le corresponde el conocim iento del in 
dicado pleito én que' no se denunció la competencia en 
el térm ino qué concede la ley para alegar las excepcio
nes dilatorias; en que Rosa Safon no goza del fuero de 
Marina, porque le perdió su m arido cuando fué declara
do prófugo por su d e se rc ió n , que equivale á la renun

cia del fuero según la ley de 11 de Setiem bre de 1820 y 
la 7 .a, título 17, libro 12 de la Novísima R ecopilación ; en 
que Rosa Safon se som etió á la jurisdicción  ordinaria de
clarando en el pleito sin protesta alguna ; y  por últim o, 
en que fallado ya el litigio cuando se recib ió el oficio re- 
quiriendo de inhibición , era im procedente y extem porá
neo dicho requerim iento:

V istos, siendo Ponente el Ministro de este Suprem o 
Tribunal D. Eduardo E lío :

Considerando que para reconocer á las viudas de ma* 
triculados de mar el fuero que á las de su clase concede 
el título 1 .°, tratado 5.° de la Ordenanza de la Armada, es 
indispensable que le hubiesen gozado los m aridos hasta 
su fallecimiento, pues los que le perdieren antes de m o
rir, nunca podrían traspasar á sus respectivas mujeres un 
derecho que ellos no tenían, ni estas podrían reputarse 
con propiedad viudas de aforados de Marina :

Considerando que en el art, 4.° del decreto de Córtes 
de 11 de Setiem bre de 1820, restablecido en 30 de Agos
to de 1836, se consigna el principio de que p or  el m ero 
hecho de desertar debe entenderse qu e los desertores del 
ejército ó armada renuncian á los fueros y privilegios 
de su clase, en cuya virtud es evidente que Juan Bautis
ta A lso se apartó de los de m atriculado de mar con  su 
ausencia ilíc ita , pues de los autos resulta que por d ispo
sición del Comandante general del departam ento fué d e
clarado prófugo, y  n o  se sabe que dicho Also volviera á 
recobrarlos , pues no resulta que*posteriorm ente se haya 
presentado á sus superiores;

Y considerando por tanto que Rosa Safon en su c a 
lidad de viuda de un prófugo quedó sujeta á la ju risd ic
c ión  ord in aria , pues su marido no pudo trasmitirla el 
fuero de Marina , en cu y o  goce no se hallaba rehabilita
do cuando fa lleció :

Fallamos que debem os declarar y declaram os que el 
conocim iento de estos autos corresponde al Juez de pri
mera instancia de V in a ro z , ;al que se remitan unas y  
otras actuaciones para, lo que proceda con arreglo á d e
recho.,'; 4 /  . .

Así por esta nuestra.sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno ¡é insertará en la Colección legislativa , 
para lo . cual se pasen Jas oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os^ m andam os y firmamos. == Ramón María 
F on seca .= ^ am on  María de A r r i ó l a s  Félix Herrera de la 
Riva. ===Juan María Biec. =*= Felipe de U rbina.= Eduardo 
E lío ./. , . .. ....

5 R u b lioa cion ^ L eid a  y  publicada fué la precedente 
sefitepoia por el lim o. Sr. D. .Eduardo Elío , M inistro del 
Tribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando aü^- 
diéncia pública en su Sala segunda hoy  dia Jde la fecha, 
de que certifico com o Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 23 de Mayo de 1860.==*D ionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid , á 25 de Mayo de 1860, 
en los autos seguidos en. la Alcaidía m ayor tercera dé 
la Habana y  en la ’Sala primera de la Audiencia pretorial 
d e  dicha ciudad por D. Manuel Recio de M orales, Mar
qués de la Real Proclam ación , con los herederos de Doña 
Teresa Sofia Fort y  con  el Síndico del concurso de esta 
sobre tanteo del Ingenio R etribu ción ; autos pendientes 
ante Nos por recurso de casación interpuesto 'por el Mar
qués contra la sentencia de vista dictada en 12 de No
viem bre de 1858 por los cuatro Magistrados que form a
ron la expresada Sala :

Resultando que en  2o de Enero de 1578 se expidió 
Real facultad a favor de Antón Recio para que de sus 
bienes pudiera fundar m ayorazgo en cabeza de su hijo 
Juan y sus descendientes, con las cláusulas y  cond icio
nes que quisiera poner, y  para que en su vida ó al tiem 
po de su fallecim iento pudiera quitar ó acrecentar cor
reg ir , revocar ó enm endar d icho m ayorazgo á los víncu
los y  condiciones con  que lo hiciere en todo ó en parte y 
deshacerle y  tornarle á hacer é instituir de n u evo cuan
do pór bien tu v ie re : ; r

Resultando que en escritura pública otorgada en  14 
de Julio de 1829 por la Marquesa de la Real Proclam a
c ió n , en virtud de poder de su m arido, y  por D. Juan 
Bautista Rufin y  Torres se e x p resó :

Que siendo el Marqués de dicho título dueño del hato 
dem olido Binavací de Hato nuevo y San Antón de la A ne
gada, hatos que eran de los del mayorazgo de Antón R e - 
c ío  y Catalina Hernández, y  habían sido despoblados pa-r 
ra repartir y  convertir sus terrenos eriales en agricultu
ra, véndia á Rufin 60 caballerías de tierra en los sitios v 
con los linderos que se refieren por la cantidad de 31.500 
pesos ; y  que Rufin reconocía esta cantidad por preció de 
dichas caballerías á censo reservativo redim ible á favor 
del indicado Marqués y de los qu e le sucedieran por he
rencia ó traspaso, com o á los siguiéntes que lo fuesen de 
unos en otros hasta la redención , y  se obligaba á pagar 
él Tédito anual de 5 por 100 y  al cum plim iento de várias 
éondiciones que se expresaron , y  entre ellas la siguien
te;: «Que no se habían de poder partir ni d iv id ir los pá-— 
ños de tierras ya m encionados aunque fuese entre here
deros ni venderlos ni traspasarlos á persona alguna sin 
dar préviam ente parte al que fuere dueño del censo é 
impuesto reservativo y  esperar su consentim iento, com o 
se ¡había expresa do , así com o se verificaría por el traspa
so que se perm itía y quedaba re fer id o , y  para que si 
quisiese las referidas caballerías de tierra-por el tanto las 
pudiese tomar dentro de 30 dias ; de suerte que por falta 
de tal aviso habia de haber caido la finca y  ser visto caer 
en la pena de com iso; y  no porque una vez no se h u b ie 
se usado de d ich o derecho ó  se rem itiese graciosam ente, 
había de perjudicar el derecho de poder valerse del rigor 
de la indicada pena» :

Resultando que declarados en concurso  necesario los 
b ienes de la expresada Doña Teresa Sofía F ort, dueña del 
Ingenio R e tr ib u c ión , fabricado en los terrenos de que 
trata la precedente escritu ra , acordada la venta del mis
mo á favor de D. Vicente Q uerol, y  deducida solicitud 
por el Marqués en la q u a  d i jo : que estando facultado 
por la cláusula referida de la misma escritura á tomar 
aquella finca para sí por el tanto en caso de venderse, es
tablecía el retracto conform e á dicha cláu su la , recayó 
providencia en 7 de Julio de 1857, por la que se aprobó 
la venta del Ingenio á favor de Querol, acordada en la 
junta de acreedores, y  se declaró im procedente el tanteo 
reclamado por el Marqués :

Resultando que interpuesta apelación por este, y  s e 
guida la segunda instancia se dictó sentencia, en 26 de 
Marzo de 1858, por la que se confirm ó la apelada én 
cuanto á la aprobación de la venta; se revocó  en la par
te referente al tanteo, y  se declaró este con  lugar, aña- 
diéndose que el M arqués, com o poseedor del vínculo 
fundado por Antón Recio y  Catalina Hernández, debía 
su b rog a rse^ ) lugar de Q u ero l, y  que debía asim ism o 
cum plir todas las condiciones á que estuviese obligado 
por ía com pra del expresado In gen io , y  dar las garantías 
y hacer los abonos de que se hizo indicación :

Resultando qu e mandada guardar y cum plir la pre
cedente ejecutoria y dictada providencia en 21 de Julio 
de dicho año 1858 a solicitud del Síndico del concurso 
m andando hacer súber ai Marqués que manifestase cate
góricam ente si aceptaba ó no para la vinculación que 
representaba la adquisición del Ingen io , en el concepto 
de que si no lo verificaba se entendería que optaba por 
la negativa , y  se procedería á lo que correspond iera , ha
b iendo el. Marqués pedido reform a apelando subsid iaria
m ente, recayó otra providencia en 4 de Agosto p róx iim r 
siguiente* por la que se denegó dicha reform a , y  adm i
t ió la  apélacion en un solo efecto, la que fué decidida en 
1 .° de Setiem bre del propio año de 1858 /  confirm ando 
con costas la providencia de 21 de Julio y  su con cor^  ? 
dante de 4 de Agosto : > • '

Resultando que denegada la adm isión de j a  súplica y 
del recurso de casación aue subsidiariamente interpuso 
el Marqués, esle apelé de la providencia denegatoria de la



admisión de d icho recurso  de casación , y seguida la al
zada feñ esta Sala , se confirm ó con costas dicha provi
dencia denega to ria :

Resultando que habiéndose m andado por el Juzgado 
in ferio r en ejecución de la providencia de 1.® de Setiem
bre  q u e  se hiciese el requerim ien to  acordado al Marqués; 
y  hab iendo  este contestado que el tanteo le hacia para sí, 
aunque  bajo la calidad de poseedor del m ayorazgo, m e
d ian te  que el derecho no se oponia al tanteo en aquel 
concepto, pues que venia a ser uno de los fru tos ó em o
lum entos del mismo m ayorazgo, se dictó providencia en 
2 de Octubre declarando insubsisten te  el tan teo  co n ce 
dido á la vinculación por la no aceptación de su  actual 
poseedor, y en su  consecuencia su b sis ten te  la venta 
aprobada á favor de Q u ero l, m andando que el Síndico 
prom oviese lo correspondiente  á su  inm ediato cum pli
m iento, y desestim ando con costas la solicitud del Mar
qués , de que aquel derecho se entendiese para él perso
n a lm en te  :

R esultando que aunque  en providencia de 8 del m is
m o O ctubre se calificó de im procedente la apelación que 
in te rp u so  él M arqués por tra tarse  del m ero cum plim ien
to, de resoluciones ejecutoriadas, se adm itió sin em bargo 
en  u n  efecto por respeto al su p e rio r nom bre invocado; y 
q u e  seguida la alzada recayó sentencia de vista en 1:2 dé 
N oviem bre del repetido año 1858, confirm atoria con cos
tas de la providencia de 2 y de su concordante de 8 de 
O ctubre próxim o a n te r io r :

R esultando que in terpuesta súplica y en subsidio r e 
curso de casación por el M arqués, fué denegada la. ad 
m isión de aquella y  estim ada la del recu rso  subsidtefí£o> 
que  es el pendiente .hoy : '.ro ¡

Resultando que en apoyo de este se citaron eom oriíí- 
fringidas la ley 12, título 10, libro 17 de la Novísima/Ré*- 
copilacion ídebió decirse título 17, libro 10), la/46 dé/tes 
de Toro y la doctrina, según se dijo, de au to res m u y  co*- 
nocidos, los cuales convenian  en que si algún poseedor 
de mayorazgo usaba como tal del derecho de tanteo en 
alguna cosa enfitéutica, censual ó com ún, no quedaba lo 
tanteado ó adquirido  afecto ó unido al m ayorazgo, pues 
q u e  au n q u e  se in tentase en fuerza de este el tanteo, se 
ju zg ab a  se r uno de los fru tos d a  aquel:

Vistos en esta Sala de In d ia s :
Considerando que la sentencia de 12 de N oviem bre 

de 1858, única contra la cual ha sido in terpuesto  y a d 
m itido en estos autos recurso  de casación, no es o tra  cosa 
que la aplicación exacta y precisa de la inteligencia que 
se había dado á la c láusula  de tanteo  con ten ida en la e s 
c ritu ra  censual por las o tras dos sentencias e jecutoriadas 
de 26 de Marzo y i.° de Setiem bre del p rop io  año 1858, 
sentencias am bas que ya no es dado a lte ra r  por n ingún  
m edio , y sin cuya a lteración tampoco hay posibilidad de 
d a r cabida al recurso del d-ia :

Considerando además, que aun adm itiendo que la pro
hibición de vincular contenida en la ley 12, tít. 17 , li
b ro  10 d é la  Novísima Recopilación, com prendiera el caso 
del ta n te o , no por ello  se podria decir , como dice el re
cu rren te  , que el tanteo se hacia imposible de todo punto; 
y  que  aun  adm itiendo esta im posibilidad absoluta por 
pa rte  de la vinculación , todavía no podria sostenerse, 
como so stien ) el recurrente, que  el derecho de tan tear 
debía tenerse como personal del poseedor, pues el efecto 
de las condiciones imposibles que se ponen en los pactos, 
no ha sido ni es otro, según las leyes que el de invalidar 
los pactos m ism o s:

Considerando que la ley 46 de T o ro , ó no tiene la 
m enor analogía con el punto  que se ha debatido en a u 
tos , ó que si alguna tiene no podria decirse que era en  
favor de los derechos personales que reclam a el re c u r 
ren te  en su calidad de poseedor de la v incu lación , p o r
q u e  cabalm ente dicha ley protege decididam ente á las 
vinculaciones y ■ no á los poseedores, y por consiguiente 
no sería lógico suponerla inflingida por declaraciones 
q u e , aunque co n trarias á e sto s , fuesen favorables para 
e llo s:

Considerando, por fin , que la .inypeada dóctrina  de 
a u to re s , sobre no estar . citarliv c o a , ja t p u n tu a l izacion 
correspondiente, estaría inm ensaínenfe distanlp de poder 
se r m irada como e l títulQ; d je^ '^ i^o n Y ^ ú ^  ;$a %  a rtácu - 
lo 194 adm ite la Real céd u la3 e« 1 0  :J$55,
h a  jo  e l nom bre -de doctrina. {\egal fffecjbíAa, $ey.
por la  ¡jurisprudenciade los, T ribunales;. "

Fallam os que ‘debem os declarar y  declaram os n o ..h a 
b er lugar al recurso  de casación in te rpuésíq  e}fV íar- 
qués de la Real Proclam ación , á qu ien  conden^m os en 
las costas y á la pérdida de lq§ f.0(Uj  ̂ deposita 
d o s , lo s que se d te trib u irán  con, a r r ^ g í ^

Así por la presente sentencia, que s^. pubhcafa  e n  la 
Gacela del Gobierno, lo p ro n u n c iam o s, m andam os y f ir
mamos « J o s é  G am arra y  Gam bronero.— M anuel García 
de la C otera.=M iguel de Nájera ,M encos.=  Vicente V a
lo r .— losé Portilla .= G abrieÍ Ceruelo de V elasca—Joaquín 
Melchor y Pinazo.

Publicación.— Leida y pubjicada fué la an te rio r sen
tencia por el limo. Sr. D. José Gam arra y  C am bronero, 
Jtfin istro deI Su premo T rib u í ¡ a 1 de Justicía y  P residen te 
de su Sala de Ind ias, de que yo el Secretario  de S. M. y 
-Escribano de C ám ara certifico. .

M adrid 25 de Mayo de 1860.=» Pedro Sánchez  de 
Qcáña.

ANUNCIOS OFICÍALES.

G obierno de la  p rov in cia  de M adrid.

Sé halla  v a ca n te , por renuncia  del que la se rv ia , la 
plaza de Secretario  del A yuntam iento  de Tala m anca, do
tada con el sueldo anual de 2.000 r s . , pagados de los fon
dos m unicipales.

^ Los aspirantes, que á la cualidad de m ayores de 25 
ahós reúnan  la necesaria aptitud^ d irig irán  su s  so lic itu 
des com petentem ente docum entadas al Alcaide P re si
dente de aquella m unicipalidad den tro  ,del térm ino  de 
un  m es, que empezará á contarse desde el día que se 
publique el p re sen te  anuncio  en este periódico oficial; en 
fa inteligencia de q u e  será  preferido el qu e  re ú n a  las 
ciTCúnstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853, ó en  la Real órden  de 21 del mismo 
mes de i 858

M adrid 23 de Mayo de 1860.*=¿El M arqués de la Vega 
de Arm ijo. — i

Se halla  vacante, por ren u n cia  del que la servia , la 
plaza d e  Secretario  del A yuntam iento  de Rasca fría, dofav 
da con el sueldo anual de 1.6í)0 rs. , pagados de io s fen* 
dos m unicipales.

^ Los asp iran tes que, a la cualidad de m ayores de  25 
anos, re ú n an  la necesaria ap titud , d irig irán  sus solicitu
des com petentem ente docum entadas afA lcalde Presidente 
de aquella m un ic ipalidad  dentro  del térm ino de u n  mes, 
que  em pezará á contarse desde el d ia q u e  se publique el 
p resen te  anuncio  en este periódico oficial; en la inteligen
cia de que será preferido el que reúna  las c ircunstanc ias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853, 
ó en la Real órden de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 23 de Mayo de 1860 .=E l M arqués de la Veea 
de Armijo. — 1

A dm inistración  d el C orreo cen tra l.
El dia 1.° de Junio  próxim o saldrá del puerto de San

tan d er para  la Habana la tragata Cubana  ̂ y conducirá la 
correspondencia para la isla de Cuba que se deposite en 
los buzones de esta corte hasta el 28 del co rrien te .

Lo que se anuncia al público para conocim iento de
10.0 que deseen aprovechar la expresada vía.

Madrid 26 de Mayo de 1860.=E! A dm inistrador, Este
ban Moreno López. .’j

C scuela especial de A yudan tes de O bras 
púb licas.

El din 1.° de S e tiem bre se dará principio á los exá
m enes de ingreso en esta Escuela.

Para ser adm itido en ella convo alum no  es necesario:
1.° Haber cum plido 18 años de edad v no haber pa

sado de 30.
2.° Ser de com plexión sana y ro b u s ta , y no tener de

fecto físico que impida dedicarse al servicio de las obras 
públicas.

3\  A creditar buena vida y costum bres por medio de 
certificaciones del Cura párroco v de la A utoridad del 
pueblo donde resida el candidato."

4. Acreditar por medio do exam en an te  la Ju n ta  de 
Profesores el conocimiento de las m aterias siguientes •

Aritmética.
Algebra elem ental hasta las ecuaciones de secundo 

grado inclusive. °
Geometría.
Estas m aterias se exigirán por lo menos con la exten

sión con que se hallan tra tadas en el curso de m atem á
tica^ de L ac ro ix , sin que sea condición precisa haber 
estudiado por él.

 ̂ Serv irá  de especial recom endación cualqu ier conoci
m iento científico ó literario  que los interesados acredi
ten» ó cualquier trabajo  de la misma especie que  p r e 
senten.

Las so lic itu d es , acom pañadas de la fe de bautism o y 
de las certificaciones de buena vida y co stu m b res, cuyos 
docum entos deberán  estar legalizados en debida form a, 
se rem itirán  á la Dirección de la Escuela an tes del din 1.° 
de Setiembre.

Madrid 26 de Mayo de 186Ó = F l  Secretario  , Federico 
SaaVedra.  ^

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 27 de Mayo de 1860.

Rs. vn. Cs.

lian ingresado en  este  d ia ,  depositados 
por 2.126 in d iv id u o s , de los cuales 
los 73 han  sido nuevos im p o n e n te s .. . .  125.854

Se han  d ev u elto , á so lic itu d  de 94 in 
teresados............................................................ 105.812,14

El D irector de sem ana , 
Jerónimo del Campo.

G obierno de la  p rov in cia  de H uesca.
D. Vicente Joste, Alcalde constitucional de Barbastro.
Por el presente c ito , llamo y  em plazo á Marcelino 

Q uíntanilla y Toda, soldado declarado por el cupo de 
esta ciudad 7 y reem plazo de 1860, y por falta de p re 
sentación , según expediente in stru ido  en esta Alcaldía, 
con arreglo á la ley  v igen te , declarado tam bién  prófugo 
y com prendido tam bién en las consecuencias de tal 
estado.

Barbastro 21 de Mayo de 4 860.==Gamilo Alonso V a l- ' 
despino. * 2685

I Góbitfrgio dfe la  p r o v in c ia  d* L u go .
; Sé fella vacante ía Sé&’eteffe del AyuntamiéRto do
Antes^^n esta préVi*ncia., tafia fcon el SOeído atiüal dte 
í M:QQ raLLos ásp imúes fq’Ué, lite  cuáft&ad de téñfcr 2$ 

n^Cesafte,, dirigte&n sus sdlldltu- 
ilés óéÉ^étéhteméhte docuBtenteé*s al Afealde Presidente 
de dicho Ayuntamiento dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia en que se publique 
el primer anuncio en la Gaceta de M adrid y en el Boletín 
oficial de esta provincia; en la inteligencia que será prefe
rido el que tenga las circunstancias á que alude el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 ó la Real órden de 21 
de igual mes de 1858.

Lugo 22 de Mayo de 486 0 .= E l G obernador, Rafael 
Hum ara. 2658—2

G obierno de la  p rovin cia  de S alam anca.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 
V ilia rru b ia s , con la dotación an u al de 2.000 rs., pag a
dos por trim estres vencidos de los fondos m unicipales.

Los aspirantes d irig irán  las solicitudes fran cas de 
porte  al Alcalde dél referido pueblo en el térm ino  de un  
m es, á con tar desde la publicación  de este anuncio.

Salam anca 18 de Mayo de 1860. =  El G obernador, 
G regorio Pesquera. 2613— 2

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  del 
pueblo de Mancera de A bajo , con la dotación de 2.000 
re a le s , pagados por trim estres vencidos de los fondos 
m unicipales.

Los asp iran tes d irig irán  las so licitudes francas de po r
te al Alcalde del referido pueblo en el térm ino  de u n  mes, 
á contar desde la publicación de este an u n cio , en cuyo 
dia se proveerá.

Salam anca 18 de Mayo de 1860. =  El G obernador, 
Gregorio Pesquera. 2614—2

G obierno de la  proviúdiá  de S antander.

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yun ta
m iento de Val de San Vicente , dotada en 2.000 rs. an u a
les , cobrados por trim estres  del p resupuesto  m unicipal.

Los asp iran tes d ir ig irá n  sus solicitudes docum enta
das ai P residen te  de aquella  corporación en el térm ino 
de u n  m es, á contar desde la p rim era  p ub licación , que 
se repetirá  por tres veces en él Boletín oficial i le esta, p ro 
vincia y en la Gaceta de M adrid , como p rev iene  el a r t í 
culo 2.° del Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853.

S an tan d er 14 de Mayo de 1860. =  G. de Goicoerrotea.
2504 — 1

tto b ier íió  dé la  p ro v in c ia  de Z aragoza.

La Secretaría  del A yuntam ien to  de V iertas se halla 
v a ca n te : su dotación consiste en  1.100 rs. vn. anuales, 
pagados del p resupuesto  m unicipal por trim estres ven
cidos.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al Alcalde has
ta el dia en q u e  se cum plan los 30 de la inserción  del 
anuncio  de la vacante en la Gaceta de M adrid , en que 
debe proveerse. 2505— 1

Gobierno de la provincia de Logroño.

La plaza de Secretario del A yuntam iento  de Zarzosa, 
en esta p ro v in cia , se  halla vacante por dim isión del que  
la obtenía. Consiste s u  dotación en 1.200 rs. anuales, p a 
gados de los fondos m unicipales por trim estres vencidos.

Los a sp ira n te s , m ayores dé 25 años, que re ú n an  la 
necesaria ap titud  d irig irán  sus solicitudes docum entadas 
e n  form a al Presidente de la expresada  M unicipalidad 
den tro  del térm ino de 30 d ias , á con tar desde la in s e r 
ción de este anuncio en Jos periód icos o fic ia les; a d v ir
tiendo que será preferido el q u e . reú n a  las cualidades 
p revenidas en .e l Real decreto dé 19 de O ctubre  dé 1853;

Logroño 16 de Mayo de 1860.^= Manuel So moza.
- 2532— 1

G obieffto dé la  p ro v in cia  de B ú rgos.

Se halla  vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 
Puen tedey , en  esta p rov in c ia , dotada en la cantidad de 
500 rs. a n u a le s , pagados dé los fondos m unicipales.

„ Los asp iran tes  que deseen o b te n e r la , d irig irán  sus 
solicitudes al P residen te  de aquella  coporacion en el t é r 
m ino de 30 d ia s , á co n ta r desde la inserción  de este 
anuncio  en la Gaceta y en 'el Boletín oficial de la p rov in 
cia , como se p rev iene  en el art. 2.° del Real decreto dé 19 
de O ctubre de 1853.

Burgos 12 d e  Mayo de 1360.^= Francisco de Otazu.
* 2567—1

G obierno de la  p ro v in cia  dé Soria.

Se halla vacante ía Secretaría  del A yuntam ien to  de 
C haorna, dotada con 1.500 rs . anuales.

Los aspirantes á ella rem itirán  sus solicitudes al Al
calde de dicho pueblo  en el térm ino  de 30 d ias, á co n ta r 
desde la inserción  de este anuncio.

Soria 19 de Mayo de l°60.--=S. Q uiñones de León.
2568— 1

G obierno de ía  p rov in cia  de O rense.

Se halla vacante la Secretarte del A yuntam ien to  de 
Carballedo de Avia, en esta p rov incia, dotada con el suel
do anual de 2.200 rs., pagados de fondos m unicipales.

Los aspirantes que, m ayores de 25 añ o s , reúnan  la 
necesaria a p titu d , d irig irán  sus so licitudes d o cu m en ta 
das en form a al P residente de la expresada m unicipalidad 
d en tro  del térm ino de 30 d ia s , á con tar desde la in se r
ción de este anuncio  en los periódicos oficiales; en la in 
teligencia de que serán  preferidos los que reú n an  las 
cualidades p reven idas en el Real decreto de 19 de O ctu
bre de 1853.

Orense 18 de Mayo de i 860 .=H erm enegildo G uitian.
2569— 1

A lcald ía  co n stitu c io n a l 
d el p u eb lo  de la  H igu era .

Se halla vacante la Secretaría de este A yuntam iento 
por renuncia  del que la obtenía: su dotación consiste en 
720 rs. anuales, pagados de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes á ella d irig irán  sus solicitudes á esta 
Alcaldía , francas de porte y den tro  de 30 d ias , contados 
desde que se publique este anuncio  en la Gaceta de Ma
drid  y Boletín oficial, trascu rridos los cuales se procede
rá á su provisión por esta Municipalidad.

La H iguera 18 de Mayo de 1860 — El Alcalde, Dioni
sio M artin. 2533—1

A lcald ía  co n stitu c io n a l de A rganda.

En la villa de Arganda se subastan  las obras del em*. 
pedrado de las calles de los Huertos y de los Silos de la 
m ism a , bajo el tipo aum entado  de 5.320 rs. vn. en que 
han sido presupuestadas y con sujeción á los co rresp o n 
dientes pliegos de condiciones facultativas y económ icas 
aprobadas por el Éxcmo. Sr. G obernador civil de la 
p rov in c ia , que se hallan  de*m anifiesto en la Secretaría 
del A yuntam iento  de dicha población. El rem ate se ve
rificará el dia 10 del próximo Junio en la sala capitu lar 
de dicha villa , de diez á doce de su m añana, no siendo 
adm isibles las proposiciones que no se hallen con su je 
ción al sigu ien te  modelo :

Modelo que se cita.
El que su scribe , vecino d e ................ .. ., q u e  vive ca-
d e ............................... n ú m . . . . ,  cuarto  . . . ,  se com pro

mete á e jecu tar la obra necesaria para el em pedrado de 
las calles de los H uertos y de los Silos, de esta población.

u n í  <iiiegio a ios pliegos ne condiciones lacunativas y 
económ icas en qu e  está enterado, por la cantidad d e . . . .

(Fecha y firma.)

Arganda y Mayo 26 de 1860.=E1 Alcalde constitucio
nal, Mariano Sanz“ 2686

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l  de T o led o .

Habiendo resu ltado  vacante 1a plaza de A rquitecto 
m unicipal de esta Ciudad, dotada eot* 8.000 r s . , se hace 
saber á los qu e  deseen obtenerte , y  s® en cu en tren  con 
las c ircu nstanc ias que se  requ ieren  póC las ó rdenes vi
gentes, que  pueden p resen ta r su s solicitudes docum en ta
das en la Secretaría  dé este A yuntam teato en el térm ino 
de un m es, contádo desde el dia de  la  pub licación  de este 
anuncio  en la Gú&p&x G obierno y Bífótin oficial de la 
p rov incia ; debiendo teilér en tend ido  tes asp iran tes que 
el A yuntam ien to  Sé propotté aum en tar 1a expresada do
tación en los próxim os p resupuestos hasta  la cantidad en 
que pueda h acerlo , con a rrég le  á tá  legislación que en 
este a sun to  rige.

Toledo 26 de Mayo de Í86Ó.— El Alcalde, Presidente, 
Rodrigo González Alegre.«®Jósé Antonio H ern án d ez , Se
cretario . 2681

A yu n tam ien to  c o n stitu c io n a l de D olores.

Hallándose vacante a n a  d i  las ¡ t e  plazas de Médico 
titu lar de este p u e b lo , él AyiintamlifHí) ha acordado que 
se a n u n c ie , para qOi los a s p ira n te  é ella puedan p re 
sen tar sus solicitudes en él térm ino  de 30 dias en la Se
cretaría  de mi carg o , á Cóntáf d e s d i i l  en q u e  aparezca 
éste anuncio  en la Gacúa y BdkUn Qfiüial de la provincia* 
Dicha plaza tiene dé dotación 2.2ÓÓ rs. al a ñ o , pagados 
de los fondos m u n ic ip a le s , por v isitar á los pobres y  
asistencia á los «actos dé ofiéió. Las déiñás obligaciones 
que habrá  de co n traer el que  obtenga dicha plaza pueden 
verlas los asp iran tes á ella en el pliego de condiciones 
que estará  de m anifiesto en dicha Secretaría .

Dolores 20 de Mayo de 1860.=T adeo Llopis Sánchez, 
Secreta rio .= V .° B.°=E1 Aícaíde, Pascual Egea. 2680

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de Zarra.
La S ecre taría  de esté A y u n tam ien to , dotada Coii 1.800 

reales anuales en el p resupuesto  m u n ic ip a l , se halla v a 
cante por re n u n c ia  del que la desempeñaba*

Los a sp iran tes  á ella p re sen ta rán  sus solicitudes al 
Presidente de está corporación den tro  de 30 dias, á con
ta r desde él eñ  que aparezca este an uncio  en el B oktin  
ofioial de la p rovincia.

Z arra 11 de Mayo de 1860 =¿El Alcalde , Alejo M arti-

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 27 DÉ MAYO

de 1860.

110 HAS.

Barómetro 
redueidoá Ó° 
y milíme- 

trds.

¡Tempera
tura en 
grados 

Béátíinur

T em pera
tu ra en gra
dos centí

grados.

Direcciou 
del Tiento.

ESTADO DEL 

CIBLO.

6 m ..
9 m.« 

1 2 . . . .
3 U .  
6 t .* . 
9 ü . .

709,6é
710,17
709,79
708,88
708,85
709,82

11 °,1
15*,6 
19*,2 
%\\1 
20*,0 
15°,8

13°,9 
19°»5 
24°,0 
27*,1 
25°,0 
19°,7

N. N. E. 
N. N. E. 
N. N. O. 
E. N. E. 
E. N. E. 
É. N. E.

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura m á 
xima del d i a . . .  

T em pera tu ra  m á
xima al so l.........

T em peratura  m í
nima del día*. . .

24°,9 

33°,2 

8*,0

31M 

4 1 ° ,5 

10*,0
¡

Evaporación en las 24 h s . .  
Lluvia en las 24  h o r a s . . .

10,4 m ilím etros.
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación ■n ^rorológica del dio  26 dé Mayo de 1860.

llora.

Ü ür óaac trü  
t n  mil i t o  * 
tríi* 4 0o y

Divfll del

T s t o f c e r a t n -  
ra  en g ra dos
c e n i i^ r a d o s . tt.SHt 'l . i

ii
1 E s t a d o d e l  c í e l o .

7 de la in.j1 763)8 20M N. N. O. Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

l ín e a s  T e l e g r á f ic a s  ó é  F r a n c ia .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 22 de Mayo de 1860 á las siete de la m añana .

Baróm e
tro redu
cido á 0o

Tempera* 
tura én 

g r a d o 8 dirección
del

ESTADO

LOCALIDADES. y al n ite l 
del mar.

centígra
dos*

Tiento. DEL CIELO.

D u n q u e rq u e . . . . . 771,7. 12°,6. N. E . . Despejado.
P aris......... ..............* 770,2. 13°,2. N.N.O. Idem.
Bayona...................... 767,1. 16° 3. ’S. . . . * Idem.
byon .......................... 768,2. 17°,3. ¡¡N......... Cubiei to.
M adrid ..................... 764,3. 17°,6 .  jE .N .E . Despejado.
San F e rn a n d o .. .  . 764,4. 19°,7. ]|E ......... Poco nublado.
B ru se las .. * ............ 771,3. 12°,9 . E .N .E . Despejado.
T urin. 765,6. 20°,0. N. v . Idem.
Lisboa. . .  . . . . . . 765,7. 22*,!. N .N.E. Idem.
Roma 763,4. 16°,7. N . . . . . Idem.
F lorencia ................. 761,5. 21°,0. S . . . . . Idem.
San P e te rs b u rg o .. 
C o n s ta n tin o p la .. ,

757,3. 10°,4. O ó.- Idem.

Stockohno . . . . . .
A rgel....................

764,3. r , 6 . N. E . . Nublado.

C openhague, 765,0. 10°,4. N. Ó . . Despejado.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid
De los partes rem itidos en este dia por la In te rv en 

ción de A rb itrios m u n ic ip a les ; la del m ercado de g ra 
nos y nota do precios de a r tícu lo s  de co n su m o , resulb  
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN ÉL DIA DE HOY.

1.546 fanegas de trigo.
2.087 arrobas de harina  de id.
4.100 libras de pan cocido.

10.605 arrobas de carbón.
134 vacas, que com ponen 60.772 lib ras de peso.
443 c a rn e ro s , que hacen 11.730 lib ras de peso.
441 co rderos, que  hacen 12.029 lib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca , de 50 á 53 rs. a r ro b a , y de 18 á 2C 
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro , de 18 á 20 cu arto s lib ra .
Idem de ternera , de 64 á 74 rs. a r ro b a , y de 34 á M 

cuartos libra.
Idem de cordero á 17 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 cuarto ; 

libra . ’ J
Tocino anejo, de 94 á 96 rs. a rroba  , v dé 34 á 36 c u a r

tos libra.
Jam ón , de 1 >2 á H 2 rs. a rro b a , v de 42 á fil d ia r io ; 

libra.
Acei'e de 76 í 78 rs. arroba , y de 24 á 26 cu arto s  libra 
vino de 28 á 38 rs . a r ro b a , y de 10 á <2 cu tirlas cu ar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 10 á 12 cuartos..
G arbanzos, de 30 á 40 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuarto ; 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. a rro b a , v de 8 á 12 cu árto s lib ra . 
Ar ioz,  oe 29 \ 34 rs arroba', y de 10 á 14 cuartos 

libra. J
Lentejas , de H  á (9  rs . a rro b a  V de 7 & 9 cuartos

l i b r a .  ’ J

C arbón de 7 %s 8 rs. a rro b a .
Mbi i ^  ^  a rro b a , y de 22 á 21 d ia r io s

^ ío s^ n 'b r?  6 ^  * 7 ^  a rro b a  , y de á 3 ^ C u n r -  

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY

( .eb ad a , de 18 á 1 9 % |‘St fanegá.
A lgarroba, á 21 rs. id.

Trigo vendido.

20 fanegas á.* 40 % rs . 42 fanegas á . .  45 (S
4 0 . . . : . . . . . . .  4 3 t f  5 0 . . . . : ............  u í ?
49........................... 38.......... 120........................  4 4 7S
80.. * ». 44 4 4 , ............. .. 45

40.......................  44 3 4 ........................  42
28....................... 44 Y% 4 0 ........................ 43
13.......................  42 5 4 ........................ 43
80....................... 42 Yt 5 0 ........................ 46

120  43 200 ........................ 45
42....................... 45 3 3   43 %
50......................  44 J4 5 4 ...........    47

120  43 —
Trigo v e n d id o  1.191 fanegas
Quedan por vender . 8S9.

Precio  m áx im o   47.
Idem m ín im o .................. 38.
ídem  m e d ie ....................  43,78 .

Lo que se anunc i a  al público  para su inteligencia. 
Madrid 27 de Mayo de t 860 .= R l A lcalde-C orregidor,

Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Julián Gutiérrez del Olmo, Juez de primera instancia de 

Talavera de la Reina y su partido.
Por el presente hago saber, que celebrada junta de acreedo

res del concurso de D. Pió Moreno, vecino de esta villa , el 20 
de Abril último, y hecitu el aotnbramiento de Síndicos, se 4i# 
presentado éiálito á nófnbrG (té los acreedores D. Atliaasio BÑE

, Doñá Jiiüfta y Petra Lopfcl, D. Juan Fábra, Ib ?«blo JirAe- 
fitfc, D. Juan Máría Rubí© f  Reina, señúfá Viuda tte Perez é hi
jo , Sres. Mádfázo y Peféda , fres. Alongó y coiSpañía, señdflM 
iosch y compañía, D. Cándido Rodrigues f  compañía , t>. PédfO 
Gólorher á ftoínbre de ÍL DaSítiO Aflal, D. Alejá&dfo Bacqué J  
t). Mlrtil Cremtnttz, solicitando que con suspensión del juicio del 
concurso, se cite á junta para tratar de la proposición hecha por 
el Moreno de satisfacer á todos los acreedores un 25 por 100 de 
sus créditos á un año de plazo con la garantía del haber dotal 
por la equivalente á su importé, con la circunstancia de qué la 
escritura de compromiso ó al extender el aóta de cónvéftió, sea 
bajo la precisa condición de que se extenderán los respectivos 
pagarés, á fin de que si en él trascurso del año desde la fecha 
de la aprobación dél convenio ociibríésé álgiin percance á lá casa 
del D. Pió, sean preferidos loS créditos; y habiendo accedido á 
dicha solicitud, he acordado convocar á nueva junta de acree
dores á este fin, señalando el dia 18 de Junio próximo, y hora 
de las once de su mañana, én la sala audiencia del Juzgado.

Dado eñ Talaverá de la Reina á 25 de Maye de 1860.—Julián 
Gutiérrez dél Ólmo.=Pór mandado de S. S ., Ramón Riestra Her
nando. 2682

D. Estéban Areal, Juez de primera instancia de la Coruña y 
su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D‘. José Prieto Im- 
bert Cupeiro, hijo de otro D. José Cupeiro, Secretario que fué 
del Ayuntamiento de lá villa de Padrón , y el primero empleado 
en las oficinas de Hacienda pública de esta capital en el año úl
timo de 1855, para que dentro del término de 80 dias se pre
sente en este Juzgado á contestar á los cargos que contra él re
sultan en causa que se le sigue, y á José Varela Bandin, pór es
tafas de dinero á Pablo de Lago, de Santa :María de llerbon , y 
Manuel París, de San Pedro de Carcasia, en el partido de dicha 
de Padrón ; advirtiendo que en defecto se sustanciará con los 
estrados del Juzgado y le parará el perjuicio que haya lugar.

Exhorto á la vez á los Sres. Jueces de primera instancia, Al
caldes constitucionales y demás dependientes de la administra
ción de justicia , que siendo habido el D. José Prieto lm bert, se 
sirvan acordar su detención y remesa á este Juzgado con la se
guridad debida.

Dado en la Coruña á 23 de Mayo dé 4860.=Estóban Areal.= 
Por su mandado, Pedro Ramón Reigueiro. 2683

D. Miguel Alonso Villasante y Góngora , Abogado del Ilustre 
Colegio de la ciudad de Granada, Secretario honorario dé S. M. 
y Juez de primera instancia de esta villa de Manzanares y su par
tido &c.

Por el presente hago saber qué en esté Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda, se sigue expediente de concurso á la 
testamentaría de D. Francisco Gallego Espadero, vecino que fué 
de Solana, en él cual, habiendo, pasado los 15 días señalados pare 
la impugnación de los acuerdos de la junta de reconocimiento sin 
haberse interpuesto impugnación conforme á derecho, he proveh 
do auto por el que se convoca otra junta de los acreedores cuyo; 
créditos hayan sido reconocidos para su graduación, y se Señala 
para que tenga efecto el dia 16 del mes de Jufiió próximo en la
c a la  a n r l i< » n r> ia  r io  o o b  T u ^ n r l o , ó 1 •» h o r a  d o  la s  ü í c a  d e  S U  ma
ñana , anunciándose esta determinación además de citarse por
cédula á los acreedores en el Boletín ofíciat y Gaceta de Madrid.

Y para que llegue á noticia de todos se expide el presente. 
Dado en Manzanares á 26 de Mayo de 1860.=Villasante.=Por 
mandado de S. S ., Jesús García Noblejas. 2684

D. Francisco Batllé y Cabanellas, Abogado dé los Tribunales 
del reino, Juez dé paz, Regente dél Juzgado de primera instan
cia de la ciudad dé Gerona y su partido.

Hago saber que á las nueve poco más ó menos de la noche 
del dia 1.° de este mes fué déténido en el pueblo de Sarriá un 
sujeto al parecer sordo-mudo, como de unos 35 años de edad 
pelo castaño claro , ojos garzos, estatura regular y barba pobla
da, que viste pantalón de pana rayada color dé aceité, faja v 
chaqueta do las llamadas de punto al estilo dél llano de ítercete- 
na, y como no se le haya encontrado dóóuméftto alguno áe se
guridad, ignorándose la procedencia del mismo, sé cita á ios pa
dres, p a rid les ó á cualquier pérsotia qüe pueda dar alguna no
ticia al Juzgado sobre éste particular, para que se presenten al 
mismo, ó bien pongan en su conocimiento su paradero dentro el 
preciso término de nueve dias, á fin de recibirles ía oportuna de
claración en méritos de la causa que instruyo por tentativa de 
robo.

Gerona 20 de Mayo de 18̂ 60.̂ Francisco Batlle y Gabane- 
Uas.==Por su mandado, Ramón Lágrifu. 2687

D. Manuel Maria Manescau, Caballero de lá Real y distingui
da Orden española de Cárlós III y Juéz de primera instancia de
esta villa y su partido, que de ser asi el infrascrito Escribano dá 
fe &c.

Por el presente sé cita, Rama y emplaza por término de 30 
dias, á contar desde la inserción en la Gaceta de este edicto á 
D. jüan Delgado y D. CáMos Manan , vecinos de Madrid, para 
que se presenten en este Juzgado á responder á los cargos 
que contra los mismos resultan en la causa que estoy siguiendo 
sobre falsedad de actuaciones judiciales en el denuncio de la 
mina llamada Mercurio, antes A^ncíóní, apercibiéndolos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya iugár.

Dado en Huercál Overa á 22 de Mayó de 1860.=ManueI María 
Manescau.=Por su mandado, Pedro Sánchez Rubio. 2688

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de prime
ra instancia del distrito del Mediodía de esta corte, se cita á José 
Rodríguez, criado que ha sido del Excmo. Sr. Conde de Fontao, 
para que dentro del término de nueve dias, contados desdé la 
inserción de este anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en di
cho Juzgado para ser notificado de cierta providencia; apercibi
do que de no verificarlo en dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar. 2690'

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de prime
ra instancia del distrito del Mediodía de esta corte, se cita á 
Quinlin Alonso Hernández, para que dentro del término de nue
ve dias, contados desde la inserción de este'anuncio en la Gaceta 
oficial, comparezca en dicho Juzgado para la práctica de una di
ligencia que se halla acordada en la causa que se instruye en el 
mismo contra Alfonso Castillo de la Encina por heridas al Quin
tín Alonso; apercibido que de no verificarlo en dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar. ¿691

El Licenciado D. Bernardo Geñtón y Alvarez, Juez de prim e
ra instancia en esta villa de Coreubión y su partido judicial.

Por el presente Hamo á José Réyro, de la parroquia de Vi
llar, en el Ayuntamiento de Zás; Manuel Posé, de Santa Eulalia 
de Tines, y Pedro Suarez, dé San Manuel de Vaamiro, en el de 
Vimianzó, para que dentro de 30 dias se presenten en este Juz
gado á rendir indagatorias y entablar en su dia la defensa que 
les convenga en el procedimiento criminal que contra 108 mis
mos instruyo por lesiones á Doña Josefa Domínguez; advertidos 
de que no verificándolo daré á aquel el curso que corresponda, 
y les parará él perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Gorcubion á 19 de Mayo de 1860.^=Ber
nardo Gettton y Alvarez.^De sil ófdén, Práftttiácó López The- 
cumen. 2689

PARTE NO OFICIAL.
EX TERIO R

Según correspondencias de Constantinopla del 1 2  
cotniiDicadas á la Gaceta de Trieste, los búlgaros 
han presetitado á la Puerta una petición con m ás d®

4.000 firmas solicitando su separación completa déla 
Iglesia griega. En Widdin, Sophía, Truwa, Samekow, 
Philippopoli y Akrida se preparaban análogas peti
ciones. Él Patriarca hubiera podido evitar tal suce
so, que quizás dé por resultado complicaciones con 
Rusia.

Reina en el Palacio del Gobierno extraordinaria 
actividad, y continuamente se reciben noticias de 
las provincias del imperio respecto á la agitacipn.que 
por todas partes cunde y que excita la atención d$ 
Ministerio. ^

Háblase en los círculos militares de un llamat 
miento al pueblo para formar bachibozouks, no
tándose indicios de que Turquía se cree en'lA ne
cesidad próxima de combatir por su existencia7 7

Viajeros procedentes de Salónica aseguraban que 
un ejército de más de 20.000 hombres se halla reu 
nido en aquella ciudad, y que continuamente llegan 
tropas irregulares. Decíase también haberse propues
to en el seno del Ministerio de la Guerra pumente de
lo s  CUerDOS d e  ensaco» va  form ados

El seraskier se esfuerza, á pesar de los obstácu
los que se presentan, en poner al ejército en buen 
Oitádo y dotarle de vigoroso espíritu: últimamente 
obsequió á ía guarnición de Constantinopla, y du
rante el convite visitó el cuartel, habiendo sido reci
bido con entusiasmo.

Noticias  dé Carlsruhe (Gran Ducado de Badén), 
qne alcanzan al 4 9 , aseguran que la comisión de la 
Cámara encargada de examinar la mocion relativa á 
la Hesse-electoral, habia emitido el dictámen propqá 
niendo la invitación al Gobierno, puesto que los ac
tos de la Dieta particular de aquel Estado son coni. 
trarios á las leyes federales, para hacer cuatiíto 
sea posible á fin de que la Constitución de 
restablezca en la Hésse.

Con fecha 5 escriben de Alejandría á'.Lú PMtne 
que los individuos de la misión francesa en Abysi- 
nia habian sido recibidos en audiencia párticülar por 
el Virey de Egipto, quien les dispensó distinguidas 
consideraciones.

La misión de Abysinía la componen el Capitañ de 
fragata de Russel, Jefe, y MM. Jorje de la Gueroar 
niere y Martin dé Bonsonge. Durante su viaje esttt¿- 
vieron á pun¿o de caer en una emboscada que^% 
habia preparado el Jefe Salmas, uno de los General- 
Ies abysinios del Emperador Teodoro , enemigo de 
Nilkas, aliado de Francia; pero en tal ocasión mos
traron tanto valor como habilidad.

La misión francesa de que tratamos ha obtenido, 
según se dice, completo éxito en su encargo, y h a  
llegado á Marsella.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres 22 de Mayo. —  In te r io r , 4 5 7 /8 .— Diferida,
36.

Am sterdam  21 de Mayo. — In te r io r , 45 3/16. — Dife
r id a ,  36 1/2.

Francfort 21 de Mayo. — In te r io r , 43 3/4. — Diferida 
35 7 /8 .

Londres 21.de M ayo.-^ In te rio r, 46 1/2.— D iferida , 37

C R O N IC A  E X T R A N JE R A

El famoso buque Greal-Eastern abandonará  ífitíy 
p ron to  á Southam pton para verificar él viajé trasáfíáñíi- 
co tan tas veces anunciado. Está señalada su  salida paña 
el sábado 9 de Junio  con destino  á N üeva-Y órk , y  ño á 
Portland* que esperando sa lu d a r la  llegada de! g igantesco 
n av io , había hecho inm ensos  p reparativos.

  Él aviso de vapor le Brandon, dice la Gazette du M idi,
m andado por M. C o n té , T eniente de n avio  , ha fondeado 
ú ltim am ente  en Tolon después de haber realizado una  
misión que ha  perm anecido secre ta  hasta hoy en c u an 
to á los resu ltados.

Salió de Tolon este b u q u e  el L° de A bril últim o, des
pués de h ab er recibido á bordo á M. Delangle de Cary, 
C apitán de fragata, y á M. C arle t, q u ím ico , sin que se 
hub iese  recib ido  noticia a lguna de el.

Constaba solam ente q u e  iba provisto  de num erosos 
aparatos de pescar, y que sus barcas h ab ian  sido comple
tam ente  arm adas.

Después de haber «abandonado el M editerráneo y  pa
sado el Estrecho de G ibraltar, se había  reun ido  el Bratí- 
don en la bah ía  de Santa Catalina á u n  b u q u e  inglés que 
le e sp e rab a : yogando ju n to s  ám bos b u q u e s , habian  to
m ado la dirección de las costas occidentales de Africa 
y fondeado en la bah ía  Deilgadir, em bocadura del rio del 
Ouro (rio del Oro), en ía playa de Sahara.

Los ind iv iduos de la com isión desem barcaron  en  un  
país com pletam ente desierto : desde este m om ento la m b 
sión se halla  envuelta  en las som bras del m isterio.

Dicen unos que se fué á reconocer ó á descu b rir uíi 
banco dé arena  a u rífe ra : otros aseguran que se tra taba  
de b u sca r una inm ensa capa de guano. Lo que hay de 
positivo en esta escursion, es que"el país visitado sé r e -  
duce a un  espantoso  desierto , en  que no se en cu e n tra  
m ás qüé  polvo y arena y ni un  solo hab itan te .

A p esa r de todo creyeron  los tripu lan tes h a b er d is
tingu ido  figuras hum anas qUé se destacaban  en el hori
zonte á m uy larga d istancia. ¿E ran  pastores de a lguna 
tr ib u  nóm ada, ó sim plem ente una ilu s ió n 9 Hé aquí un  
problem a que  está por reso lver,

i —  Uíi descubrim ien to  geológico, en extrem o curio 
so , ha tenido lugar estos ú ltim os dias en la m unici
palidad d é 'E c lo t-L an b er, can tón  de Y erville, d istrito  de 
Rouen, debido á un o s obreros que traba jaban  en los ci
m ientos dé la nueva iglesia de aquel M unicipio. Consiste 
este hallazgo en u n a  piedra de sílice de 30 centím etros 
de c ircunferencia , en  cuyo in te rio r hay  una  cavidad en 
que aparece un grabado rep resen tando  con bastante p ro 
piedad Uña péquéña imágen de la Santísim a V irgen: no 
se vé en  él huella  alguna del cincel del escultor, pu- 
diéndo asegurarse  qué  esta V irgen es obra  exclusiva de 
la na tu raleza, q u e  a lgunas veces se complace en p re se n 
ta r  rarezas de esta clase. Desgraciadam ente la piedra ha 
sido ro ta  en  dos pedazos por el albañil.

——  Él ú ltim o cu ad ern o  de la rev is ta  holandesa, íitüJa
da Geillustreerd stu ivers m a gazyn , pub lica  los siguientes 
porm enores acerca del núm ero  de im prentas» periódi
cos y dem ás publicaciones en d iversos países.

Hay en F ran c ia  1.037 im pren tas con 9.000 cajistas,
3.000 im presores y 900 co rrec to res ó revisores de obras.

El total de im p ren tas  en Londres solam ente e.s m ás 
considerable q u e  en  toda Francia.

En Bélgica salen á luz 242 publicaciones d ia rias , en 
Ing la terra  270, en  F rancia  200, en P fusia  70, én E spaña 
54, en  A ustria  40, en Suiza 28, en Portugal 15 y en Di-*- 
nam arca  14 ; de sue rte  que el núm ero  de publicaciones 
d iarias en Europa es de 2 .000, y en las restan tes  partes ' 
del globo de 1.500 próx im am ente, de las cuales la mitad 
proceden de los E stados-U nidos de A m érica. Si ésta R e- ‘ 
púb lica  no hub iera  sufrido la crisis económ ica que inter
rum pió el m ovim iento tipográfico, indudablem ente hu 
biera  contado hoy 5.000 publicaciones d iarias  , es decir, 
m ás que en todos los países del m undo.

En Holanda es tam bién  considerable el núm ero  de 
p u b licac io n es , puesto  que  en 1858 «ascendió á 212 cada 
dia, pud iendo  decirse que la m itad de ellas nació en lóS 
cinco ú ltim os años, especialm ente desde 1854 El año de 
1859 teníam os 78 periódicos sem anales, 32 que Salten á 
luz dos veces á la sem an a , 1 2 tres veces > uno cinco Ve
ces, y 16 d iarios: con tábanse  286 im p ren tas y 39 esta
blecim ientos litográficos, 908 lib rerías, 90 depósitos dé 
publicaciones m usicales y artísticas.

  La superstición  en F in lan d ia , leemos en la Gazette
du N ord , ha llegado á tal extrem o, que  las Autoridades 
locales sé ven precisadas á em plear los medios m ás r i
gorosos para com batir los perniciosos resultados que 
produce. Los q u e  se titu lan  hechiceros reco rren  todo el 
país socorriendo á los cam pesinos en sus enferm edades, 
é in te rv in ien d o  en sus q u e re lla s , y aun en sus asuntos- 
domésticos. U ltim am ente una  anciana fué herida de 
m uerte  por uno de estos m alhechores, que pretendía sa
carla  los d iab los del cuerpo .

INTERIOR,
M A D RID  -L a  Real Academia de (uenoias m orales y  

eolíticas celebró  ay er sesión pública para dar posésioü de



la plaza de individuo de núm ero al limo. Sr. D. Miguel Sanz 
y Lafuente, cuyo discurso, que publicamos en otro lugar, 
füé escuchado con visibles m uestras de aprobación por el 
escogido concurso que asistió á la cerem onia, habiendo 
merecido igual acogida el de contestación leído por el señor f). Santiago de Tejada.

Él Excmo. Sr. D. Lorenzo A rrazobi, que presidió el 
acto, entregó al nuevo^Académico la insignia y el diploma.

LOs dos brillantes batallones de Borbon, qué se ha
llaban acantonados en las inmediac iones de esta corte, no 
han efectuado su entrada en ella hasta anteayer por la 
tarde. A eso de las siete y media de la misma cruzaron 
oí ealon del Prado con su plana mayor, música y  b an 
deras , llamando en extremo la atención del público por 
el aire marcial y  arrogante aspecto de todos y cada uno 
de sus individuos. Al penetrar por la calle dé Alcalá 
pasó casualm ente el coche en donde iba el Príncipe Don 
Alfonso, y entonces el regim iento tuvo ocasión de d e
m ostrar su buena instrucción, formando instantáneam en
te en órden de parada para haCer los honores Reales de 
ordenanza al A ugusto Heredero del Trono.
—^  Del 13 al 19 del corriente circularon por el ferro
carril de Alicante 48.909 v ia jeros, habiendo producido la 
total explotación de la línea í .446.674 rs. 76 cén ts, ó sea 
un térm ino medio al dia de 209.524-96, y por kilóm etro 
459.099-86» Con el trayecto hasta G uadalajara cruzaron 
40.075 viajeros, ascendiendo los productos á 91.323 rs. 24 cén ts., dan<jo por resultado un  térm ino medio al dia de 13.046-17, y por kilómetro de 83.770-14.
—- Estado sanitario.— A  pesar de reinar por las m adru
gadas y  noches el viento N. N. É. alternado con el E. N E 
lo que las hizo frescas , descendiendo el term óm etro has* 
í? I  <Jent.ro del d ia> a l ta b a n  aquellos al S, O. y  al * oÉ» j  u n ac ien d o su b ir  la colum na termomótrica hasta 25 , daban lugar á que se sintiera calor. El baróm etro 
marco la misma presión atmosférica que en  el an terior 
estado san itario , y la atmósfera estuvo despejada , seca y  con algo de celajería y  de ráfagas.

Las enfermedades continúan reinando las mismas: tan 
solo se aum entaron algo las calenturas gástricas é infla
m atorias, las irritaciones gastro-in testinales que se p re
sentaron bajo la sim ple forma de diarreas puram ente es
taciónales , las ang inas, las erisipelas y el saram pión, pe
ro  de un modo benigno en los m ás de los invadidos.

La m o r t a n d a d  e s c a s a  , c o m o  s u c e d e  c á s i  s ie m p re  p o r
e s t e  f . i P i r m n  /»#/•» MA , \  1 r

— Santo d e l  d ía . — San Justo.
Cuarenta horas en el Oratorio del E spíritu  Santo.
B U R G O S 21 de Maijo— E\ jueves de la sem ana pasa- 

a tüé un  día señalado para la población de Burgos 
que adm iró, por prim era vez, después de 600 años fue
ra  de los compases del Real Monasterio de las Huelgas el 
magnifico estandarte árabe ganado en la batalla de las 
Navas por el noble Rey castellano D. Alonso VIII al Mi
ra ma mol i n  A m um enin Muhamad el Anasir. Parece que 
las Excmas. corporaciones Diputación provincial y Ayun
tam iento solicitaron y obtuvieron de S. M. el permiso de 
trasladar aquel venerando trofeo para recibir con él al 
batallón de Almansa, que impacientem ente se espera en esta capital.

Las doce y media fué la hora señalada para la ce
rem onia. ü n  escuadrón de Lusitania, cuatro com pañías 
de Almansa y la m úsica del batallón m archaron á si
tuarse en la plazuela del Contador, y  poco después b a 
jaron, en carretela descubierta , una comisión de cada 
una de las corporaciones, precedidas y seguidas de m ul
titud de gente que, á p ié , á caballo y en carruajes, acudía á presenciar tan  singular festividad.

Llegadas las comisiones á la p lazuela, se trasladaron 
á la reja del Contador, en donde exhibida la Real órden 
de entrega ante la lim a. Abadesa Sra. Agüero y el No
tario  m ayor del M onasterio, se.acordó la entrega. Acto 
continuo subieron las comisiones á la reja alta, en la 
que recib ieron  el estandarte y cuatro banderas más (pa
rece que son las de los Beyes de Aragón y N avarra la 
del Obispo de N arbona y la de D. Diego López de Haro; 
todos los cuales concurrieron  como auxiliares á la b a 
talla) de m anos de la lima. A badesa, que con la visible 
emoción de te rn u ra  y respeto que la inspiraban tan v e 
nerandas prendas, pronunció al entregarlas un  discurso 
que sentimos no recordar. Term inada su entrega, y pues
tos en los carruajes los gloriosos trofeos, volvió á la po
blación la com itiva en tre una m ultitud de cohetes, 
que ju n to  con el rep ique general de campanas, los aco r
des de las m úsicas y el estruendo de aquella inmensa 
m uchedum bre que se agolpaba á la carrera , contribuyeron á que la fiesta haya sido digna del objeto.

El estandarte y las banderas fueron y siguen depo- &itndas hasta el dia de la entrada de las tropas en la ca
pilla de la Casa del A yuntam iento, sobre la u rna que contiene las cenizas del Cid. (El Fomento.): ,

ZARAGOZA.— Calatayud 24 de Mayo.—Tambien esta 
ciudad trata de dem ostrar á los valientes que han pe
leado en Africa el aprecio que se han conquistado de todos los buenos españoles.

El dia 26 se espera á los batallones de Z am ora, á 
los que se hará un solemne rec ib im ien to , se echa
rán  las cam panas á vuelo , se colgarán fas fachadas, 
saldrán m úsicas á recorrer las calles,' v por la noéhe hab rá  ilum inación general y se quem arán una porción de 
piezas de fuegos artificiales preparados por nuestro pai
sana Perejamo, qué va se halla en ésta con dicho o b jeto»

Al dia siguiente seguirán los festejos, se rep artirán  2 rs. 
á cada soldado, 3 á los cabos y 5 á los sargentos, dando 
á la Oficialidad y Jefes un abundante refresco, y por la noche un magnífico baile.

A las tro p asse  les preparan coronas de laurel y flo
res por varias señoritas, y no dudo que el recib im ien to  
que se hará  será digno de ellas. (El Saldubense.}

DISCURSO
PRONUNCIADO KN LA REAL ACADEMIA DÉE CIENCIAS MORALES 
Y POLÍTICAS CON MOTIVO DE LA RECEPCION PÚBLICA 

DEL ILM O SR.  D, MIGUEL SANZ Y LAPUENTE
e n  2 7  d e  m a yo  d e  4 8 6 0 ,

Señores: Difícil empeño es d irig ir la palabra á un 
concurso tan ilustre y venerando: es empresa colosal, si 
hubiera de llevarse á cabo con la dignidad que reclama 
la im ponente presencia de varones tan esclarecidos ; pe
ro si tan árdua es la ta rea , y el desempeño de gigantes, 
¿Cómo tiené un  pigmeo la audacia de aceptarlo”

¿Audeb\s ne prcecor doctce subjeeta caterva 
Inter tot proceres, parva M inerva , loqui ?

Yo no puedo ciertam ente en esta ocasión solemne 
ofrecer una prueba de erudición y de talento, como la 
hubiera dado en su caso mi digno antecesor, el sabio, el 
erudito  Sr. D. Juan de Cuelo, por cuyo sentido falleci
miento ha tenido á bien la Real Academia adm itirm e en 
su seno, dispensándom e en ello un honor que me confunde.

Pero aunque conozco bien á fondo la exigüidad de mi 
m érito , una consideración me alienta , la grandeza pro
pia de vuestro  elevado rango y la indulgencia que siem
pre distingue á las alm as generosas. Es lo único que 
puede hoy vigorizar mis potencias, agrandar mi fantasía 
y  estim ularm e á cum plir, como me sea posible, la d isposición del reglamento.

Entre los varios objetos que en el extenso círculo de 
las ciencias morales y políticas se me han ofrecido para 
disertar eii este dia, he aceptado la tesis sig u ien te :— «La 
moral cristiana ha sido el poderoso elemento de nuestra 
civilización: la .moral filosófica, por sí sola, era im p o tente.»

Conocido es el cuadro sombrío de la antigua socie
dad en cuyo seno virio'á nacer el cristianismo. Cubierta 
de bellas apariencias ofrecía la imagen de la corrupción 
más hedionda ; la moral sin cim iento, las pasiones sin 
freno , sin  correctivo el am or propio , las costum bres sin  
püdor, la propiedad sin g a ran tía , los derechos sin app- 
yo , las leyes sin sanción , sin vínculos la fam ilia, sin 
dignidad el individuo, sin fuerza la A utoridad, y las 
ideas flotantes á merced del fanatism o. Las grandes no
ciones de D io s, de una Providencia vigilante, de una 
misericordia consoladora , de una justicia fu tu ra , eran 
un  abismo de tinieblas. La falta de respeto al hom bre co
mo tal era absoluta : el ^individuo estaba aniquilado an 
te el poder aterrador que sé decía represen tar á la socie
dad: las dos terceras parles de ella se hallaban acorrala
das bajo el látigo sangriento de la esclavitud, la sangre 
hum ana corría á torrentes para em briagar de placer á la 
sociedad más culta en repugnantes espectáculos: dos n i
ños eran  caprichosamente sacrificados , las jóvenes im punem ente violadas , los deberes de la unión conyugal des
co n o c id o s^  los desgraciados de ambos sexos no hallaban 
asilo en pai te alguna: lá hum anidad, el desprendimiento, 
la abnegación , la m ansedum bre, la templanza , la cari
dad, la pobreza vo lun taria , la continencia y el perdón 
de las in ju rias , interesantísim os elementos para la vida 
aocial, erah objetos tan desconocidos , que ni aun tenían nom bre en el lenguaje.

Esto era general en el m undo conocido; pero trasladémonos al centro de aquella sociedad, en los tiempos de 
N erón y dé T iberio, porque éste es él verdadero.punto 
de vista para contem plar la aurora del cristianismo.

Por aquel tiempo, en un rincón de la Palestina, en la 
concavidad de ün peñasco cae deí cíelo Una gota de

agua, de que apenas pudiera beber un  pájaro; pero que 
convertida después en  asombroso torrente, se habia de 
ab rir en el orbe un cauce inmenso. Nace en la oscuridad 
de un establo el que habia de sacar al mundo entero de 
las tinieblas del error; crece en el pobre hogar de una fa
milia desvalida, y llegado el tiempo de llenar su alta mi
sión, recorre hum ilde los pueblos de Judea, y da leccio
nes de una sabiduría hasta entórices desconocida; recti
fica las ideas todas; da una nocion altísim a de Dios y de 
sus inefables atribu tos, que en tan íntim a relación están 
con la moral; m uestra la acción de la Providencia en to
das las vicisitudes de la vida, la m isericordia siempre 
dispuesta á tender al caido una mano protectora, y la es
pada de la Justicia divina alzada para caer sobre la ¡ca* beza de crim inales protervos.

Traza en rededor del individuo, de la familia y de la 
sociedad el círculo de deberes inviolables; rompe las ca
denas de la esclavitud, eleva á la esfera de hom bres é 
hijos de Dios á los esclavos, que pudieron ya levantar 
la tren te  con dignidad, y decir lo que ántes parecía ex
clusivam ente destinado á los arranques de un vate :

«Os hwnini sublime debit, ccelumque tueri
J u s s i , et erectos ad sidera tollere vultus.»

Realza á la m ujer y la saca de su condición abyecta: 
restituye el matrimonio á su pureza p rim itiv a : enseña á 
los padres, á los hijos, á los amos y criados sus deberes 
respectivos: fortifica los vínculos de la familia y de la so
ciedad, y une al género hum ano en un  espíritu  de amor 
universal: enseña de palabra y con su ejemplo la abnega
ción, la hum ildad,el desprendimiento, la paciencia, la.ca
ridad y demás grandes virtudes: combate el sensualismo, 
la codicia , la soberbia , la am bición y demás pasiones 
hum anas, que tantas lágrimas y tanta sangre han cos
tado al mundo antiguo y al m o d ern o : ataca sin descanso 
al yo hum ano, á ese yo mezquino y antisocial, origen de 
tantos males. Y no se limita á las acciones exteriores, nó 
se para en la superficie; pasa mas allá, penetra en los a r
canos del corazón, á donde no alcanzan ni la filosofía ni 
la ley, y prohíbe hasta el deseo de obrar mal y el pensa
miento que á él conduce. Para enfrenar mejor el amor 
propio, enseña la necesidad de hacerse el hombre violen* 
cia á sí mismo, si ha de obtener el lauro de la inm ortali
dad; nó admite como discípulo á quien  no tome sobre sí 
la cruz de la mortificación, y á quien no esté dispuesto 
á desprenderse de lo propio en beneficio de los pobres.

Y véase aquí u n  fenómeno que no me sabrá explicar 
la c r ític a ; el triunfo  cási instantáneo de una doctrina tan 
dura sobre antiguas creencias que, léjos de reprim ir, se
cundaban las pasiones, que santificaban la ambición en los 
poderosos, la avaricia de los ricos, el orgullo de los sabios 
y las exigencias de la sensualidad. Este triunfo, obtenido 
por 12 pobres rústicos salidos de las playas de G enesa- 
re t ,  luchando ellos solos contra todo el poder del mundo, 
contra el imperio de las pasiones , contra la fuerza del 
e rro r , contra los instintos de la plebe, contra el ingenio 
de los sáb ios, contra la elocuencia de los oradores, con
tra el influjo de los ricos y contra el poder de los Césares; 
este tr iu n fo , repito , es un prodigio   Pero sigamos.

La Iglesia continuó el propósito de civilizar al m u n 
do , y m uy luego se presenta otro fenómeno fecundo 
en resultados. Recordemos la época en que los hijos 
del A quilón, salidos de las selvas, se arrojaron sobre 
el Mediodía como se arroja sobre su presa el león de 
los desiertos: vedlos precedidos de sus feroces cau
dillos destrozar legiones, sallar tr incheras, salvar los 
fosos escalar m urallas , a rrasar los bosques , talar 
cam piñas , incendiar ciudades y llevar delante de sí 
numerosos pelotones de fugitivos, sobrecogidos de es
panto: vedlos un  momento después engreídos con la vic
toria, endurecidos en el com bate, enriquecidos con el 
botín y saboreándose con el porvenir de nuevas aventu
ras: m uertos los principales caudillos, confundidas las 
fam ilias, mezcladas las razas, perdidos los antiguos há
bitos , rotas todas las trabas que reprim ían  su fiereza, 
sin sujeción á una ley , sin temor á un hom bre, sin 
apego á una costum bre, sin vínculo social de n ingún gé
nero : vedlos mezclados con las naciones vencidas, y con
tinuar sin embargo en pugna fe ro z , anegándose todos, 
vencedores y  vencidos, en un piélago de sangre.

La Europa presentaba entonces el cuadro más negro 
que pueden ofrecer los fastos de las calamidades hum a
nas. No era una sociedad en desórden: no un  conjunto 
de naciones en revo lución : no una arena donde lidian 
ejércitos contra ejércitos/partidos contra partidos, leyes 
contra leyes : era  una mezcla confusa de barbarie y de 
civilización, de grosería y de.cultura, de rudeza y de sa
ber: eran  las razas mezcladas con las ra z a s , en guerra 
al parecer inacabable, rechazándose en tre  sí, como las oleadas en el fu ro r de la tormenta. El m undo parecía tocar á su térm ino... Pero la Providencia habia preparado  el remedio arraigando de antemano el cristianism o. Te
nia éste en sus libros y tradiciones el depósito de la sabiduría, y en su moral un elemento de reorganización. Acomete pues esta empresa gigantesca, y trata de con
quistar á los mismos conquistadores. Desenvuelve á sus 
ojos la doctrina de los libros santos, y aquellos cuadros 
magníficos aonde brilla en toda su. ostentación la pom
pa de las costum bres orientales: y m iéntras una cruel
dad brutal sigue amontonando por do quiera víctimas y 
ruinas, la Iglesia inspira lentam ente la m ansedum bre, la 
justicia, la caridad y la te rn u ra  , ora haciendo resonar 
los robustos acentos del arpa de David y los plañidos de 
Sion, ora la formidable trompa de los Profetas que t r u e 
nan en nombre de Dios, y amenazan con sus iras al in 
justo, al cruel, al oj>rosor , al inhum ano y al crim inal de cualquier rango.

La idea de Dios se habia oscurecido ; pero la Iglesia 
la presenta grande y luminosa. Ya no era Dios una pa
sión divinizada: no un emblema que simbolizase la fe
cundidad de la tie rra , ni el exagerado retrato  de un con
quistador: era un ser infinito, cuya palabra crió el m u n 
d o , y cuya sabiduría le gobierna”: era el sér de la pu 
janza, que estrem ece con su voz el o rb e , y recorre su 
circunferencia sobre la tempeslad y el torbellino: era 
el mismo, que hablando en los libros santos , hace que 
enmudezca la ciencia del m o rta l: retum ba la voz del Cie
lo, y la tierra tiembla y calla : el núm en de !a; persua — 
sion está sentado en los labios del. Profeta ,. y  cuanda. 
habla el in sp irad o , es su palabra eí rayo,- es la ira, de 
Dios que loca los montes y hum ean, y que (Mudando, su  
aliento abrasador sobre ios imperios de la t ie r r a , los de
vora. comodina paja ': que manda y es obedecido : á Jos 
hom bres que se postren; á los siglos que m archen ; á.-íos 
astros que hagan alto; á los destinos que ?e cum plan. 
A esta idea de Dios, que el cristianism o inspirá á' los báT;' 
baros invasores, añade otra 'muy capital, l a de! hom bre 
hasta entonces envilecido. No era ya un  ser abyecto y 
degradado, sino una criatu ra sobre quien estaban siem 
pre fijas las miradas del Excelso. La sociedad , arena en 
sangrentada, donde unas manadas de esclavos degollaban 
á las o tras, era representada por la moral cristiana como 
una reunión esencialmente pacífica, unida con fuertes 
lazos que arrancan del trono mismo de Dios', regida por 
la ju s tic ia , endulzada por el am or, y encaminada Vi 
bienestar de los hombres todos, cualquiera que sea su 
condición. Para que nada faltase, m ostraba la Iglesia el 
tipo de una sociedad perfecta , donde se realizaba en la 
práctica lo que se habia enseñado en teoría : un poder 
fuerte sin despotismo, y suave sin debilidad, una adm i
nistración ríg ida, pero sin opresión y sin violencia : le 
yes recom endables, preñadas de sabiduría , acomodadas 
á la variedad de los tiempos , y templadas con una in 
dulgencia razonable; pero dotadas de la firmeza necesa
ria para poner un dique á las pasiones: hé aqui el'tipo  
de sociedad ofrecido por la Iglesia con su doctrina moral, 
expuesta con brío generoso en aquellas terribles c ircu n s
tancias, como lo observa un gran filósofo moderno.

Sentados estos h ech o s , que nadie n ieg a, se ve claro 
que todas las semillas de civilización estuvieron entonces 
encerradas en manos del cristianism o, y que desarrollan 
dose después bajo la acción perseverante de la iglesia, pro
dujeron de seguro esa civilización lozana que tal en tu 
siasmo nos inspira. El individuo con un vivo sentim iento 
de su dignidad y con un gran caudal de acción y de 
en e rg ía : la mujer elevada al rango de com pañera del 
h o m b re : la b landura y la firmeza á un mismo tiempo en 
los lazos de familia.: poderosas garantías de órden y ju s 
ticia : una adm irable opinión publica, rica de sufclimes 
máximas m orales: una conciencia general recta é in m u 
table, que sobrevive al naufragio de la moral privada: 
cierta suavidad de costum bres que en tiempos de guerra 
evita grandes catástro fes, y en los de paz hace ja vida más dulce y apacib le : un respeto profundo al hom bre y 
su propiedad , que sirve de freno á los particulares y a 
los im perantes en cualquiera forma de gobierno: un se
creto impulso á compadecer el infortunio y socorrer al 
desvalido: hé aquí los grandes caractéres que distinguen 
á la civilización nacida del cristianism o, como los des
cribe , aunque con más extensión y formas más gallardas , un sabio contem poráneo. ‘

Pero se me d irá : «son tan claras las máximas <jeJa 
m oral, que la filosofía pudo y puede com prenderías por 
sí sola.» Y cuando esto se dice no sé advierte que estssr 
principios morales que tan óbvios nos parecen, y que á* 
nuestro modo dé ver han nacido con nosotros, ñó se des
arrollaron sino por la influencia del Ev .ngelio. Creemos 
adquirido por nuestro propio esfuerzo lo que se nos vie
ne enseñando desde que abrimos los ojos á la luz. La mo
ral evangélica se halla dé tal modo asimilada con nues
tra propia existencia, que hacer abstracción de aquella 
seria an iqu ilarnos: todo cuanto vemos , palpamos y s o 
mos desde la cuña es obra exclusivam ente su val 'R ous
seau dice textualmente: » No sé por qué se -qúíéfé' Ntbi-" 
bü ir á lá filosofía la. bella mgral de nuéstrog libr&sq estal

moral sacada del Evangelio era cristiana ántes de llamarse filosófica.» Letres ecrites de la Montagne.
Pero no se encuentra la moral evangélica tan solo en 

los libros santos: respira en todas nuestras instituciones 
sociales, en nuestros Códigos* en nuestras costumbres, 
en las ciencias y en las a rtes , hasta en las fisonomías y 
en los caprichos y creaciones del hombre de 18 siglos á 
esta parte. Los más violentos enemigos del cristianism o 
están empapadoa en olla , sin  apercibirse de verdad tan 
evidente. Podemos decir de la moral cristiana lo que de
cía el; Apóstol dirigiéndose al Areopago: In  eo vivtm us , 
niomrmr, et sum us. Pero aquí está precisam ente la causa 
de nuestra  indiferencia : el hábito del beneficio nos ha 
hecho desconocer su  valor : nos hemos aclimatado con él 
hasta* confundirlo con nuestra propia naturaleza; y en 
medio del orgullo que esta posesión nos inspira, la razón 
fascinada acaba por creer que ella la ha conquistado, ó 
podría por sí sola conquistarla , dando en ello claro testi
monio de una ligereza reprensib le, ó de una ingratitud negra y repugnante.

Los principios universalísim os, es cierto, están gra
bados en el fondo de nuestro corazón por la* mano del 
Eterno ; pero en cuanto á sus deducciones, próximas ó 
rem otas, el hombre ha venido siem pre errando , hasta 
que tomó por guia el Evangelio. Además, la superficiali
dad de ciertos hombres no ha llegado á com prender en 
sus numerosos detalles las bellezas de la moral cristiana: 
y no es ex trañ o : habituados los hombres desde la infan
cia á ver salir y ponerse el astro del dia, pasan una lar
ga v4da y mueren sin haber estudiado una sola vez el 
espectáculo de la luz* atravesando, sin advertirlo , este 
mundo de prodigios: tal es nuestra conducta respecto de 
la moral cristiana y sus innum erables perfecciones. Para 
apreciarla en lo que vale, seria necesario prescindir de 
lo que de ella hemos aprendido, y esto es imposible: se
ria necesario resucitar en torno nuestro aquella profun
da noche en que estaba envuelto el mundo de los anti
guos filósofos antes de aparecer la luz del Evangelio, y á 
esto no alcanzan los recursos de la inteligencia.

Los que ponderan el poder de la filosofía para crear 
una civilización es tab le , no advierten la innegable ver
dad de un  hecho histórico, á saber: que jam ás la cien
cia fundó una sociedad, ni fué nunca bastante para res
tablecer el equilibrio perdido.

Para civilizar al hom bre es preciso arra igar en su 
entendim iento ideas q u e , reprim iendo los perniciosos 
instintos del amor propio, lo hagan á propósito para la 
vida social, y en su corazón la conciencia del deber, la 
esperanza de una recompensa seg u ra , y el temor de pe
nas que no podrá eludir en la vida ni en la m uerte; 
porque, sabido es , los grandes móviles del corazón son 
el placer y el dolor; el hombre originariam ente lo hace 
todo con relación á sí mismo , y los rasgos más p ro n u n 
ciados de su in terés por el prójimo son , de seg u ro , la 
aplicación del amor propio q u e , bien dirigido, puede ser 
fecundo en resultados. Ahora b ien : la filosofía no puede 
arraigar aquellas ideas en los pueblos , pues saben que el 
filósofo es hom bre, y que como tal puede engañarse ó 
engañarlos; y los medios que emplea para mover el co
razón carecen ciertamente de eficacia ; contener al ind i
viduo por la consideración del bien común , es im posible 
en la mayor parte de los casos. Suponed á un hom bre 
dominado por el am or, parecido eon frecuencia al frenesí 
de un  delirante , que ora divaga en un  ambiente em bal
samado de aromas , ora se agita; convulsivo en las ánsias 
de la agonía; suponed en 'éste hom bre ó en esa m ujer, 
como sucede cási siem pre, exaltada la fantasía : h irv ien 
do el corazón, perturbada la cabeza y sojuzgada el alma 
entera..... ¿Os parece que la fria consideración filosófica 
de la conveniencia social podrá apagar la llama que le 
devora? Lo propio sucede con todas las pásiones y con 
las exigencias del interés privado; nunca ceden ante la 
sola consideración del bien procomunal. La religión 
busca en solo Dios el medio de reprim irlas. Ademas de 
que la filosofía en sus medios de acción camina sobre 
un supuesto evidentemente equivocado; supone esclare
cida y fuerte la razón y en calma las pasiones; pero es 
todo al contrario : la razón está débil y oscurecida, y las 
pasiones en la plenitud de una fuerza perseverante y 
enérgica. ¿ Cómo, p u e s , la filosofía podrá crear ó con
servar la sociedad, si comienza por desconocer el origen 
de los desórdenes que la pertu rban  y aniquilan?

Cuando se ponderan los recursos de la moral filosó
fica , no se advierte que desde la creación del m undo 
hasta los tiempos evangélicos parece que ya era tiempo 
d eq u e  la razón hubiese llegado á una m adurez perfecta; 
y léjos de eso, nádie ignora el estado do la moral en tre 
los griegos y romanos , y en las demás épocas de la h i s 
toria anterior á Jesucristo. Dominaba un  politeísmo in 
sensato, que en vez de dar lecciones*de v irtud , autoriza
ba los vicios todos con el ejemplo de süs dioses. Teniánse por laudables los combates de los gladiadores , la in tem perancia, el am or im puro , el parricidio, el aborto , el 
fraude , la crueldad y la perfidia. La moral de los egipcios, de los indios, de los persas , de los chinos, no era más razonable que la de los griegos y rom anos: la de 
los galos v pueblos septentrionales solo les inspiraba 
ideas de furor guerrero , y cási en todas partes se hacían 
sacrificios de sangre humana como parte esencial del 
culto. Los filósofos deliraron del mismo modo que los 
pueblos; pero sea dicho en obsequio de la ju stic ia , jos 
filósofos i ecouoeieron su impotencia para, descubrir y fijar los principios de la moral y sus numerosas conse
cuencias, Platón (*n el Epinomis dice; «No es posible á 
los hom bres por sí solos adquirir nociones fijas sobre la 
moral.» Sócrates dijo: «No ha venido aún quien nos ins
truya de qué modo debemos portarnos con Dios y con 
los hombres.» El mismo en él libro 4.° de las Layes aña
de : «Es preciso esperar del Cielo un guia que nos ins 
truya en la moral.» Cicerón en susTusculanas d ice: que 
«es negocio exclusivo de Dios el declarar cuál de las op i
niones filosóficas <\s más conforme á la verdad.» Simpli
cio en el Manual de Ejnteeto dice: que «solo Dios puede 
enseñarnos, el. modo de hacérnosle propicio.» Marco Au
relio, Meliso de Sainos, Porfirio y todos los estoicos opi
naron de! mismo ánodo y confesaron modestamente su impotencia, ó

Pero ¿ V las leyes no podrían suplir á la moral cris
tiana? No. Las- leyes han de fundarse en una moral pre- 

: exisfenle y estoblo. Sin ella son inútiles, como dice Cice
rón. iVdéihjisr.¿<Juíén' ignora lo mucho de injusto, de p e r
judicial y |i^ . :a te u rd o  que entrañaban las antiguas le -  
gislacione3,fi^ppebjosjm uy cultos ántes de la aparición 
del crisíiam spiú? Má¿!¡ y d  derecho rom ano! ¡Y esa le
gislación, áú te ¿cuyo m érito Jos críticos han sellado sus 
lábios y dófclé dio su rodilla 1 ¡Esa legislación que en m e- j dio de 'tanjo3 escombros queda en pié; como la pirám ide 
en las Vastas'soledades ¡del Egipto!.... Todo es cierto; pero 
sobre que el derecho: ro m a n o n o  carece dp. junares, 
¿qu ién  negará que la moral revelada tuvo úna gran 
p a rteen  aquella jurispTOrLencia ? i?n  tiempo de los E m 
peradores cristasnoS; noicahe;4uda«, y'ies-, tam bién indu • 
dable que eí Derecho rom ano, tál cual le tenem os, viene 
á ser cási todo u ir prodnclo. de- siglos posteriores al Evan
gelio, y que los jurisconsultos más^afamados, Tuyas sentencias forman-¡una-.gran;parte;del derecho, vivieron m u 
cho después que Jesucristo; y observaré además que por 
ser paganos los Emperadores”, no se infiere que la moral 
cristiana dejase de ejercer influencia en sus disposiciones 
legislativas. El núm ero de los cristianos era ya inmenso 
por todos los ángulos del im p erio , desde el prim er siglo 
se habían escrito apologías del cristianism o, con un gran 
caudal de sabiduría y de elocuencia : los principios de la 
moral evangélica venían proclamándose, y  su influjo en 
la legislación era va de todo punto inevitable.

Respecto á las 'leyes penales cofi que algunos creen 
podría suplirse á la moral religiosa, diré que los astu 
tos las elud en , que los poderosos las desprecian, que hav 
infinidad de acciones perjudicialísim as á la sociedad qué 
carecen de sanción penal, y que estes- quedan frecu en 
temente impunes.

Además n inguna sociedad puede;casfigar todos^los 
vicios, ni rem unerar todas las obras dje virtud; el ínteres 
la degrada, y la hipocresía sabe rem edarla, Y si á esto 
se añaden la ignorancia, las prevenpiones y ía injusticia
de los que hayan de prem iar el m érito   ¿qué eficacia
podrá tener por sí sola una ley de recom pensas? La ju s
ticia de Arístides fué premiada con el ostracismo, y con 
la cicuta Sócrates por su loable franqueza. Estos* ejem 
plos se vienen repitiendo en el mundo entero con demasiada frecuencia, ;

Mas la ciaríais» y las leyes que en  otro tiempo no p u 
dieron su p lir  a la moral evangélica, ¿podrían  hacerlo 

1 en nuestros dias ? Seria intempestiva la pregunta des
pués de las consideraeip.pes expuestas , si no se hubiera 
dicho que en el actual progreso humano y en los notorios 
adelantos de las ciencias tpd'qs yjgím embebida la perfección 
de la moral. Pero sobre quedp’̂  iiémpos de Augusto , los 
más distinguidos por su ciencia , no fueron ciertam ente 
los más moiigerados, yo niegp el .actual progreso humano. 
Nó faltará quien escandalizadlo me diga ; ¡Temerario! ¿No 
ves ese hilo que lleva el pensam iento del hom bre de un 
extremo á otro del g lobo, .C ^ fe  rapidez de la sensación: 
esa inmensa red de vias férreas; esa sorprendente facili
dad de los viajes y trasporte^,; esp población iluminada dé' noche con resplandores que dejan pasmado a! dia? 
Todo lo veo y lo adm iro; mas esto no es el progreso hu
mano , e s ^ l a ^ i e n t e - e b * i ’Pollof"dít^íIosifúii'tcji'osGs m ateriales y el aum ento de ciertos goces.,I^a dominación cre- 

|. cíenle sobre la naturaleza’física es un adelanto; pero el 
[ hom bre, perfeccionando la m ateria , puede llegar á ser 
i Sü esclavo, rebajarse emeVórden inoraI, y perder ó des- 

v irtuar por completo los elementos sociales. Yo no me 
ú quejo de estos- adebvttITsy sino de ía 'preferencia que in -  
| consideradam ente se los da sobre ótros objetos de inferes 
í más Oífepital , como que de ellos depende la existencia 
i1 misiriíúáe la sociedad -

Contemplo la hum ana naturaleza, y descubriendo en 
ella tantas magnificencias impalpables, tantas bellezas in
materiales, me lamento de que las verdaderas glorias del 
hombre se vean hum illadas ó desaparezcan ante la glo
rificación d é la  materia; y preveo que esa importancia 
exclusiva que se dá á los goces y al ínteres m aterial, ha
rá , á no dudarlo , que la moral experimente una depre
sión inevitable: hará que se rompa el equilibrio entre los elementos de la vida social, preponderando la parte físi
ca sobre la moral , y esto vendría á ser para la sociedad 
la decadencia y la muerte. Ciego está quien no alcanza 
el abuso que de esas conquistas hará verosímilmente 
una generación corrom pida en la moral. Dad esos g ran 
des medios de acción , esas armas de buen temple á 
quien no tenga arraigados los sm íim ientos del d eber, y 
vereis lo que sucede; aumentad el poderio de una socie
dad sin freno, y vereis tarde ó tem prano el suicidio so
cial, el omnímodo desquiciamiento, el horror y las catás
trofes.Niego también el adelanto de las ciencias todas , que 
se atribuye al siglo XIX. Yo prescindo de las ciencias fí
sicas y matemáticas, aunque diré de paso que no es to
da la gloria de este siglo: que los,estudios antiguos han 
venido preparando los adelantos modernos: que por 
ejemplo, la disminución sucesiva de oblicuidad en la 
eclíptica, la medición de los cuei pos celestes, de sus diá
metros y distancias, y de la m agnitud de sus órbitas &c., 
eran' cosas conocidas ya por los astrónomos del Egipto; 
que Copérnico, sobre que tampoco es de este siglo( no 
inventó, siso  que sacó del olvido la esencia de su siste
ma planetario; y que las matemáticas no deben tal vez 
ménos á los griegos que á nuestros más sublimes ana
líticos. Haré tam bién abstracción de la literatura, que nb 
conduce hoy á mi propósito, aunque pudiera decir qué 
la poesía épica, lírica, trágica y didascálica , llegaron en 
la Grecia á tanta altura, que el mayor mérito dé los m o
dernos está en saber imitar á los antiguos. Pero sea de 
esto lo que se q u iera , es lo cierto que en el siglo XIX 
las ciencias morales no han hecho esos notorios ade~ 
lautos.

En las Sagradas Escrituras se consignaron principios 
inmutables , desenvueltos después por los Concilios, por 
los Santos Padres y Doctores de la Iglesia, que en mate
ria de moral no han tenido semejantes. Yedlos como en 
el trascurso de los siglos van desfilando con su  frente 
ornada de lau re les , ganados en cien plaestras: no son 
ignorantes y fanáticos,.no: miradlos b ien : en su frente 
descubriréis la sublimidad de su  talento, y en sus ojos 
penetrantes la llama del génio que oscila en sus cabezas. 
Hojead sus inmensas producciones científicas, que hoy 
mismo buscan los sábios de la Europa con anhelosa so
licitud: m irad, entre otros muchos, al digno heredero del 
genio de Platón , al grande Agustino, que después de ha
ber preguntado por la verdad moral á todas las escuelas 
filosóficas, después de haber recorrido todos los errores 
con indomable osadía y briosa independencia, se siente 
al fin subyugado por la autoridad y belleza moral del 
Evangelio, y llega á ser uno de los más grandes escrito
res que el m undo reconoce.

Mirad á un San Gerónimo, cuyo alcance intelectual 
é inmensa erudición ha sido y es el asombro de los sá
bios. Mirad un Tomás de Aquino , cuyas obras son un  
monumento de sabiduría, por confesión de todos , inclu
sos los críticos de nuestro siglo: mirad... pero basta, por
que me baria interm inable si hubiera de descender á 
pormenores en la historia y elogios de los Padres y  Docto
res de la Iglesia. Sus obras son colosales: pocos los sábios 
que las leen y las entienden : muchos los ignorantes que 
las m iran con desden sin haberlas siquiera saludado. 
No es estudio para entendim ientos frívolos ni para p e r
sonas que viven en el bullicio de la sociedad moderna.

El siglo del vapor y de las aplicaciones eléctricas po
drá adelantar en la física, pero en la moral no dará un 
paso, sino es hácia el abismo, cuando pretenda separarse 
de las verdades reveladas.

La moral no se presta á innovaciones: el atributo de 
estabilidad entra en el constitutivo de su esencia. La 
moral de los filósofos jam ás tuvo este indispensable re 
quisito: las reglas se mudaban con los siglos: el vicio y 
la virtud eran nombres arbitrarios. La moral cristiana 
es la que entraña esa estabilidad y esa certeza que ape
tecía Platón. En m oral, dice Rousseau, solo el Evangelio 
es siempre seguro, siempre verdadero, siempre único. La 
inteligencia nos dice que conviene á los hombres observar 
sus preceptos; pero que no está á su alcance el conocerlos. 
Son palabras textuales del filósofo Ginebrino. Lettres de 
la Montagne, p. 30. En efecto, los hom bres nada pueden 
hacer que no  sea inseguro y contingente; con frecuen
cia han querido crear sistemas de moral y de legislación; 
pero no hallamos uno que para conseguir un bien cual
q u iera , no haya sancionado grandes m ales; n i uno solo cuya utilidad no esté limitada á circunstancias especia
les de tiempo , personas y lugares, y que fuera de ellas 
no sea un verdadero m al, cási siem pie mayor que el que se proponía remediar.Si hay , p u e s , urj sistema moral absolutam ente perfecto, que satisfaga en su esfera todas las necesidades, 
corrija todos los vicios , fomente todas las virtudes, y sea 
adaptable á todos los tiem pos, á todos los lugares, á to
das las clases y lodos los mundos existentes y  aun posi
bles, habremos dado con la obra de Dios. Tal es el Evan
gelio, que reúne estos caractéres en- la perfección más 
alta: Rousseau !o confiesa sin rebozo; y  lo habia dicho 
P lin io , y aun Celso, Juliano y A ntonino, cuyo testiíno- nio no puede ser recusado.

Pero se me dirá : «Estables son también los p rinci
pios del honor , y eficaces para contener al hom bre, y 
hay muchos, que m ilitando bajo los estandartes de la mo
ral filosófica , son fieles á la amistad , defensores de la
justicia y protectores del infortunio.» Muy bien  mas
estos hombres de la moral filosófica no tienen sino al 
error público eo su apoyo. Son amigos fieles ; pero su 
amistad no tiene otro fundamento que su interés, su gus
to o conveniencia; no es que amen al prójimo, sino que 
se aman á sí m ism os; son buenos ciudadanos, pero en 
ello buscan .solamente honores y posición ; amantes de la 
verdad , pero solo aspiran al crédito y á la confianza que esto les granjea.

Socorren alguna vez al infortunio; pero es porque q u i
cen tener panegiristas. Si á éstos virtuosos, segün la filo
sofía de la carne , se les presenta ocasión de hacerse con 
Jo ageno sin mengua ni peligro de su créd ito , ó de ca
lum niar á uivrívRl sin queda evidia se trasluzca, ó de satisfacer un hial deseo sin que nádie se aperciba; en fin, 
si los colocamos en posición de conciliar sus pasiones con 
la estimación pública , no os fiéis en su virtud. El em pe
ño no es ser ju sto : es sólo parecerlo. Como las tales v ir
tudes son hijas del am or propio , están siempre someti
das á ia inconstancia de su imperio. Soladla moral evan
gélica es la que dá seguridad y solidez á la virtud. Sabe 
el cristiano que Dios todo lo llen a , y que conoce los se
cretos de su corazón ; que no solo las buenas acciones, 
sino también un buen deseo, no han de quedar sin re
compensa ; y que no solo la acción m ala, sino hasta un 
mal pensamiento consentido, le hace in cu rrir  en una 
responsabilidad aterradora; de este modo, aunque corra 
peligro su propia vida, no la salvará á costa de la virtud. 
Rodéis fiarles u¡; deposito sin testigos ni garantías.

Ademas , concediendo q u e’haya alguno de los llama
dos filósofos que obre sin cálculo, y solo por los instin
tos de un buen corazón , ¿quién se le ha formado? ¿Es 
la filosoíia ó es el cristianismo quien ha dejado en su es
píritu  tal semilla de v irtu d ?  Habiendo respirado desde 
la cuna en esa atmósfera de la moral revelada, ¿ por qué 
se atribuye á la filosofía lo que solo es obra de la re
ligión, aunque él mismo no se aperciba de su influjo? 
Y es de advertir que la influencia de la moral revelada 
no se circunscribe á los católicos: es claro: lo que en 
materia de moral conservan de bueno el sectario, el m u
sulm án y el hebreo, pertenece á las sagradas páginas, ya 
del nuevo, ya del viejo Testamento: y aun retpecto de los 
pueblos paganos, después de la geueral predicación del 
Evangelio, se ha dejado sentir su influjo, como se puede 
dem ostrar con datos irrecusables, cuya exposición exigía 
una obra entera y no de escasas proporciones.

Se lia dicho, apoyándose en la autoridad de Montes- 
q u ieu , que el honor es la base de la m o ra l; pero Monles- 
quieu solamente dijo: «Que el honor es quien la conserva, 
y que por eso no son necesarios entre nosotros los antiguos 
censores , custodios de las costum bres, como siempre los 
hubo entre los griegos y los romanos.» Nada de esto es 
exaclo. Honor , en la verdadera acepción de la palabra, 
es el derecho que al respeto y estimación de sus sem e
jantes tiene el hom bre que abriga buenos sentim ientos y 
se ejercita en loables acciones. Pero ¿quién sino la m o
ral cristiana os ha inspirado esos buenos sentimientos , y 
creado esa conciencia general, y preceptuado esos hom e
najes que la Opinión pública tributa á la virtud? El honor 
no es la base de la m oral, sino que la moral es la base del 
ho n o r, ó del derecho al público respeto. El honor supone la preexistencia del m érito , y este no se concibe si no 
tiene á la moral por fundamento. En órden á los censores, 
custodios de la m ora l, tampoco es cierto que no los haya 
entre nosotros: son los Ministros de la religión. La Iglesia 
ha poseído y posee este linaje de m agistratura, y donde se 
mengua su influjo, aparece el antiguo censor, la policía:á  
falta del misionero , el a lguacil: á falta de la persuasión, 
metralla : á falta de la cruz , el sable.

He dicho que la Iglesia es, y añado que debe ser, el 
custodio de la moral : obra suya fué y es aun hoy el pro
pagarla; y por tanto, d efechóy  deber suyo es "conser
varla. Desde el Gólghota viene enseñándola en todo el 
m undo, y sellándola con la sangre d esú s  m ártires: la 
Iglesia fué la que puso térm ino á una moral hedionda y 
repugnante, baldón de la hum anidad: la Iglesia con su 
moral colmó á la sociedad de beneficios; la sacó iitculumé 
en medio de espantosos cataclismos ; cHó (y son pálabraá

de Morifesquieu) el derecho público y ese derecho de genteá

?nte la sociedad nunca agradecerá bastante: perfeccionó ta> 
urisprudencia en cási todo el m undo entóneos conocido* 
y ha civilizado después tan vastas regiones en el o4ro he
misferio del planeta que habitamos. Y á propósito del 

nuevo m u n d o : no fué la moral filosófica, no fueron los 
filósofos los que han  civilizado á los salvajes. Los filóso
fos modernos no han dejado el placer de una corte ó ca
pital, n i las conveniencias de sus casas, como los anti
guos no dejaron las sendas de Academo y las delicias de 
Aténas. Los misioneros cristianos, y  por cierto algunos 
de ellos dignísimos individuos de ía Real Academia de 
Ciencias en París, sábios naturalistas, grandes críticos y 
em inentes matemáticos , son los qué, movidos del en tu 
siasmo divino !que inflama al Apóstol del Evangelio, van 
á buscar la m uerte por hacer bien á gentes desconocidas. 
Nada los detiene, ni los montes, ni los rios, n i los bos— 
gues, ni las fieras, ni los m ares, ni las borrascas, ni los 
hielos del Polo, ni los ardores del Trópico; siguen al iro - 
qués y al cafre, errantes en sus abrasados desiertos, á 
p ié, desnudos, descalzos, dilacerados y ham brientos; 
buscan al japonés y al indio para ejercer con ellos su in 
agotable caridad: no hay isla ni escollo en toda la exten
sión del piélago que i>o hayan sido testigos de su celo: y 
todo al través de horribles padecimientos hasta perder la 
vida, ora en el furor de la tempestad , ora entre las gar
ras de una fiera, ó en manos de los mismos salvajes, que 
no pocas veces han hecho .sufrir tormentos inauditos á 
sus inocentes bienhechores.

Y permítaseme aquí una ligera observación. Que el 
hombre , á vista de todo u n  pueblo y en presencia de sus 
amigos, arrostre la m uerte en un momento de entusias
mo , trocando algunos años de vida por siglos de renom
bre , y haciendo ilustre y rica á su fam ilia, no es ex tra 
ño; pero que un misionero pase una vida oscurecida y  
acerva en lo intrincado de un bosque, y sufra después 
una m uerte horrorosa, sin espectadores, sin fam a , sin 
provecho para los su y o s, y solo por hacer felices á salva
jes desconocidos y cási siem pre in g ra to s, este és un sa
crificio reservado tan solo á los Apóstoles de la moral 
evangélica. Y no se olvide que se trata de grandes sábios, 
á quienes ni la ignorancia ni el fanatismo han  podido co
locar en estos trances.

La Iglesia, propagadora de la sana moral en todo 
tiempo, es quien la ha conservado también y siempre en 
toda su p u reza , haciendo enmudecer al erro r y las pa
siones; no ha retrocedido delante de ellas á medida que 
se mostraban más exigentes é imperiosas: no les ha se
ñalado una línea, dándolas á en ten d er, que si se empe
ñaban en pisarla, la iria retirando; fijó una línea s í ,  pe
ro inmóvil; en vano luchan por salvarla; no hay n i 
sombra de esperanza; la moral cristiana no es elástica, 
no se pliega á exigencias y caprichos aun de los m ás a l
tos potentados; la verdad siempre es u na, siem pre inal
terable ; confiad á otras m an o s, que no sean las de la 
Iglesia, la conservación de la m o ra l, y al poco tiempo 
será un caos.

Se declama contra esa inflexibilidad de la Iglesia , y 
el superficial declamador no sabe que cuando se trata de 
sojuzgar las pasiones de los hom bres, es preciso oponer
las un  valladar insuperable; entonces se sublevan con
tra el obstáculo que las resis te ; pero encontrándole in 
móvil, retroceden , se aba ten , y cual las olas del m ar 
embravecido que chocan con el peñasco, se hum illan  y 
se acomodan m urm urando al nivel que se las tiene se
ñalado. La Iglesia es además la única Autoridad recono
cida para d irim ir, como oráculo infalible , por sus Con
cilios y Cátedra de San P ed ro , las infinitas cuestiones 
m orales suscitadas entre los escritores católicos; cuestio
nes que hubieran adulterado la m o ra l, á no existir 
ese principio de sum isión y homenaje de la inteligencia 
á las decisiones de la Iglesia; sumisión y homenaje que 
en vano exigirían custodios de otro género.

En todos los siglos se han  suscitado en efecto contro
versias peligrosas, ya en puntos de m o ra l, ya de disci
plina, que tienen entre sí una relación tan íntim a. La 
Iglesia falló y las cuestiones term inaron. Y véase una 
nueva razó n , qué prueba ser la Iglesia el m ás seguro custodio de la moral. Añádase á esto la eficacia d é lo s  
medios que emplea para fortalecerla de continuo en el 
corazón h u m an o ; la sabia aplicación práctica de los m is
terios , que no son unas crencias estériles y sin influjo 
en las costum bres; los Sacram entos, eficaz remedio de 
los vicios y freno de las pasiones, como lo confiesa Y ol- 
taire mismo; las continuas festividades que consagra en 
todos los dias del año á la memoria de lus ju s to s , cuyas 
diferentes virtudes nos propone por modelo ; esos edifi-* 
cantes ejemplos de la vida cenobítica ; esos asilos dé la  
v irtud  más acendrada, contrastando con la corrupción 
del sig lo ; esos conventos de monjas dedicadas á una vida 
de contemplación y austeridad, que ofrecen á la vista de 
las doncellas un vivo modelo del pudor, y un freno con
tra livianas inclinaciones.

La pedantería y  la ignorancia censuran estas funda
ciones; no han com prendido su objeto; no han querido 
ó nó han podido alcanzar el pensam iento profundo y a l
tamente social que en trañan  aquellos institutos.

Otros muchos, medios ha empleado y emplea la Igle
sia con gran fruto para la conservación de la moral. "¿No 
veis esas visitas de los Obispos, cuya solicitud pastoral 
tantos bienes produce y  tantos males evita? ¿N o veis 
esas misiones, que recorriendo los pueblos, tantas pasio
nes en fren an , tantos ódios extinguen, tantas am istades 
restablecen, tantos escándalos cortan , tantas injusticias 
reparan , tantas restituciones ocasionan y tantos litigios 
sofocan? ¿Veis además esas catedrales góticas, esas* naves 
o scuras, cuyos costados presentan tal núm ero de tum 
bas cargadas de figuras alegóricas? ¿Recordáis aquellos 
m onasterios, cuyos claustros silenciosos estaban em pe
drados de muertos y rodeados de sepulcros? ¿V eis esas 
imágenes devotas y esos cuadros imponentes?

Pues todo eso estaba y está hablando al corazón del 
hom bre , y en contacto con el punto capital de las cos
tum bres. ¿Oís el eco de esa campana y los lentos sonidos 
al toque de la agonía , semejantes á las pausadas p u lsa
ciones de una vida que se acaba ó de un corazón que 
espira? Pues bien: esas campanadas tienen relación con 
la moral , alguna vez sorprendieron á la adúltera en las 
altas horas de la noche , y sobrecógida de terror r e 
nunció á una idea crim inal; alguna vez han hecho caer 
de la mano del homicida la daga con que pretendía cometer un  atentado.

..¿Ois el toque de la Oración al despuntar los crepús
culos de la aurora; después cuando el sol toca al m eri
diano, y cuando llega al ocaso y se difunden las som bras 
de la noche? ¿Veis esa ermita situada sobre el m onte, y 
cuyo pequeño torreón descuella sobre las copas de tos 
á rb o les , donde se reúnen Jas gentes de la comarca á 
im plorar la m isericordia de Dios, cuando su justicia se 
ostenta con alguna calamidad ó algún peligro, y esas 
pláticas fervorosas en que 'aprovechando las circunstan
cias se restablece eluimperio de la virtud? ¿Veis esa Cruz 
colocada á un lado del cam ino, que recuerda un  rasgo 
de virtud , una desgracia ó un crimen que no dejó impu
ne la divina Providencia? ¿No veis . . .  pero basta. Nunca 
acabaría si hubiese de enum erar los medios de que se ha 
valido y se vale el celo fde la Iglesia para conservar y 
fomentar la virtud , y poner un dique al vicio.^

Pero entre estos medios se me dirá juegan alguna 
vez preocupaciones vulgares que la crítica condena. 
Tambieo la Iglesia las reprueba cuando son perjudicia
les; pero las tolera cuando son inofensivas y pueden 
contribuir á fortificar los sentimientos morales. Seríamos 
dignos de compasión si, queriendo someterlo todo á las 
reglas de la crítica , condenáram os con excesivo rigor 
ciertas creencias del pueblo, que si bien no están apro
badas por la Iglesia , porque esta jam ás admite sino la 
verdad desn u d a , ayudan sin  embargo á soportar los d is
gustos do la vida. Es cosa admirable que todas nuestras 
acciones estén llenas de Dios , y que nos hallemos *de 
continuo, rodeados de sus milagros. El pueblo es m ás 
sábio que los filósofos; cada fuente en el fondo de les 
valles; cada ruido misterioso oido de noche en el cam i* 
no ; cada gemido del viento lleva consigo un prodigio. 
Para el que tiene fe es la naturaleza una constante m a
ravilla. Dios en continua comunicación con el hom bre; 
esto en el fondo no es una preocupación : es una verdxd' 
reconocida.Reasumiendo brevem ente, el cristianismo ha ense
ñado la moral que civilizó al m undo: su doctrina esta
bleció el imperio de la virtud sobre pasiones an tiso c ia l les y bastardas; en varias épocas de la historia ha li
brado á la sociedad de la disolución y las ca tástrofes: la 
Europa le es deudora de esta civilización fecunda que 
tanto se encarece: la llamada moral filosófica por sí som> 
la era im potente: lo que en ella tiene algún valor está 
tomado de la moral evangélica: la hum anidad fia venido 
siempre errando , hasta que tomó por guia al Evangelio: 
los medios que la filosofía puede emplear para enaere*< 
zar el Corazón son de todo punto ineficaces: las leyes 
por sí solas tampoco pudieron ni pueden suplir á la mo
ral, y todo lo iusto y razonable que hay en las legisla
ciones conocidas es debido al cristianismo: y finalmente, 
la Iglesia ha sido , es y debe ser el custodio de la moral, 
que en manos de otro poder , y sometida á la versatili^ 
dad de los tiem pos, al influjo de las pasiones, al interés 
de los partidos, al capricho de los hom bres y á las ©2i- 
gencias del momento, seria ya un caos espantoso, y la  
sociedad se hubiera desplomado.

Concluyo rep itien d o : que sin religión no hay cos
tum bres, y sin costum bres no hay sociedad posible..Nin
guna moral hay pura, si no halla en Dios su fundam en
to; la moral sin religión es una prim avera sin flor^ un 
otoño sin frutos, un invierno sin abrigo. Yo fépfiuebó 
toda filosofía que ahogue ia virtud en el corazofr¿ del 
hombre, m  vez de hacerle su b ir hasta Dios, úniqá ftrefité
dé Já Vidá.



l a  fitasofíií nos eleva , es verdad , pero nos deja en la 
t ie r ra . Sii> la fe será  siem pre el hom bre u n  puñado de 
p o h o  qit£.-$e ha de a rra s tra r  m uy p ron to  al impulso de 
los vientos. Sin las creencias religiosas la civilización 
q u ed aría  falseada , y la sociedad al borde de un abismo. 
En su  ligereza infantil no la com prenden los que , ja c 
tándose de filósofos creen poder prescindir de la moral 
religiosa del E vangelio , de los Concilios, de los, Padres 
y  Doctores de la Iglesia.

Es indudable q ú e  si se em peñasen en aplicar la pi
queta demoledora de 'sus teorías á la m oral cris tiana, 
á la base dg nueslra  civilización , al c im iento  de nuestra  
sociedad ,eá  edificio social se .'vendría ab a jo , y seria la 
últim a y la m ás espantosa de las catástrofes.—He dicho.

VARIEDADES.
Para que  nuestros lectores puedan form ar alguna idea 

de las notables obras del suntuoso tem plo de San F ran 
cisco el Grande de esta co rte , insertam os á continuación 
una reseña de las mismas.

Primera parte.

A la decadencia de la arqu itec tu ra  española en los 
reinados de Felipe IV y Carlos IJ, se siguió ese gusto ca
prichoso y fantástico , libre de todo freno, en el cual, 
según la m anera borrom isusca de Italia, se to rtu rab an  él 
m etal y la piedra. Madrid se llenó de construcciones ex
travagantes, que denom inam os de C hurrigueia .

En tiem po de Felipe V se inauguró  un verdadero  re
nací iliienlo de las letras y bellas a r te s , cuyo desarro llo  
se obtuvo en el de Fernando V I, fundador de la Real 
Academia de su n o m b re , la que dió pronto po r re su lta 
do hom bres de em inen te  m érito , llamados con razón 
restau radores del buen gusto , si bien in cu rrie ro n  por 
desgracia en el exclusivism o propio de escuela , que les 
hacia m irar como malos, desacertados y sin  proporciones 
todos los géneros arquitectónicos de la edad m edia , m e
jo r  d icho , del a rte  c r is tia n o , porque en su en ten d er no 
existían o tras relaciones de medida ó sim etría  posible 
m ás que las fijadas por Yitruvio , Paladio y dem ás c lási
cos arquitectos.

E ntre  dichos restauradores del arte  an tiguo  ó g reco - 
rom ano que m erecen particu lar estudio para ju zg a r en 
sus obras los adelantos de la u ltim a m itad del siglo XVIII 
figura en p rim er lugar D. V entura R odríguez , siendo 
tam bién notables D. Juan  Villanueva y o tros artistas 
contem poráneos. Más que por las construcciones que lle
vó á cabo el prim ero , se distingue áu n  hoy este em in en 
te a rtista  por sus bien  entendidos y colosales proyectos, 
cuyas estudiadas concepciones no tuvo el placer de ver 
realizadas. Los otros profesores, que con m ejor suerte  
pudieron fijar en grandiosas fábricas de g ran ito  y la
drillo los adelantam ientos de su  sig lo , se ignoran sus 
nom bres, ó son poco conocidos por la generalidad ; pero 
sus obras existen con su indisputable m érito , siendo la 
m ás notable de en tre  ellas la del templo de San F ran c is
co el Grande de Madrid. ,

Hizo la traza para dicha iglesia Fr. Francisco de las 
Cabezas (f), y por ella se comenzó la o b ra , sentando la 
p rim era  piedra el dia 8 de Noviem bre de 1761, en la que 
se grabó su nom bre.

Siete años la estuvo d irig iendo , hasta que en  1768 
paralizaron  los trabajos los religiosos, no tanto por falta 
de caudales, como por las gravísim as dificultades o cu rri
das en su construcción. En 1770 se retiró  el Fr. F rancis
co á E nguera , su país n a ta l, sustituyéndo le  en la d ilec
ción D. Antonio Pió, que construyó la bóveda p rincipal. 
Quedaron por hacer m uchas edificaciones esenciales y 
gran parte  de los trabajos de su decoración y o rn a to , c u 
yas obras todas acaban de realizarse a h o ra , es decir, al 
cum plirse los 100 años queD . V entura R odríguez, en  1760, 
proyectase de nueva planta la iglesia y convento , cuyos 
planos desecharon los frailes para dar cabida á las trazas 
del lego Cabezas (2).

El templo de San Francisco el G rande tiene la forma 
de ro tu n d a , acomodada con bastante acierto á la adop ta
da en la Iglesia c r is tia n a , apostólica rom ana. La necesi
dad de que afectase la disposición de cruz, le llevó como 
por la m ano al A rquitecto Cabezas á proyectar un  g ra n 
dioso pórtico de tres arcos de en trada que dan ingreso al 
espacioso vestíbu lo , an terio r al tem plo , que sirve de 
asiento al coro, rodeando la ro tunda  de seis bien trazadas 
capillas, cerradas con pechinas y bóvedas esféricas, co
locando en dirección opuesta á la del pórtico la extensa 
capilla m ayor de ábside q u e  determ ina la cabeza de la 
c ru z : tanto  su in te rio r como exterior pertenece al géne
ro dórico , según el gusto severo de H errera , si b ien  el 
Cabezas consiguió  dar más unidad y tinte religioso, pe r
m ítasenos la f ra s e , en su nueva obra que el au to r del 
m onasterio del Escorial. Efectivam ente, dejando á parte 
las controversias que  los am antes de las bellas a rte s sos
tienen con em peño sobre el g é n e ra d e  arqu itec tu ra  más 
adecuado á n u estra  religión, el edificio d e q u e  nos ocu
pamos es s in  duda alguna aceptable, y probablem ente se 
pasarán uno ó m ás siglos sin que encuen tre  rival nuevo 
que le lleve ventaja en galanura  y belleza. Por cuya ra 
zón este ed ificio , tratado con esquivez por nuestros más 
notables escritores h istó rico -a i tísticos de p rincip ios del 
actual siglo, ha conseguido hoy, gracias á la sana crítica 
y excepticismo a c tu a l , el lugar que en justic ia  merece. 
Por lo que creem os, sin tem or de eq u ivocarnos, que pue
de citarse como el mejor modelo constru ido en nuestra  
nación á fines del siglo XVIII.

Segunda parte.
La prem ura  de tiempo y escasez de fondos'ocurridas á 

la term inación de las obras de este tem plo, un idas á la 
falta de esmero en la conservación del mismo, y el abando
no verdaderam ente pun ib le  en que  quedó la iglesia y sus 
dependencias desde la exclaustración de los regu lares en 
1834, han sido la's causas que  justifican en cierto  modo 
los grandísim os y g raves deterioros que  se notaron á la 
formación del p resupuesto  de obras de reparación de 22 
de O ctubre de 4855. En el informe facultativo qne le acom 
pañaba, se hizo referencia de ellos, si b ien  no pudo adi
vinarse otros desperfectos, tam bién m uy im portan tes, has
ta qu e  se dió princip io  á los trabajos el dia 16 de Mayo de 
4856, y tuvieron cabida en el cálculo del costo de am plia
ción, fecha 16 de Setiem bre del m ismo, sirv iendo  de datos 
los reconocim ientos practicados á las a ltu ras convenientes 
de las fábricas, por medio de andam ios, y por las explora
ciones que tuv ieron  efecto al levantar los plom os, reb a
jos de los patios, y al p enetrar dentro  de las a lcan tarillas 
a rru in a d a s , que dan hoy salida á las aguas p luv ia les , y 
vertederos de las in m u n d a s , procedentes de los cuartos 
v ivideros, constru idos en los pisos superiores al plano 
del h u e rto  rectoral. Del resu ltado  de am bas inspeccio
nes , se com prueba hasta la saciedad* que el tiempo tra s 
cu rrid o  desde su creación hasta las fechas m encionadas 
no pudo ni con m ucho o rig in a r los d años, que se apre* 
ciaron en los inform es y presupuestos referidos, y  que fué 
neeesario  la unión de las coincidencias que expresam os 
al princip io  para que el resultado fuese tan deplorable 
como apareció al comienzo de las restauraciones de esta 
m onum ental iglesia.

De la descripción que en su lugar se hace de la d e s
trucción de este sagrado edificio, se ve estar inscritas 
en la forma de un rectángulo  'p róx im am ente  las h ab ita 
ciones ó dependencias del tem p lo , el cual, de forma de 
ro tu n d a , ocupa el centro del m ism o. De esta disposición 
resu ltan  dos patios espaciosos, que sirven  de ventilación 
y luces á las piezas del Norte y S u r , y  otros cuatro  m e
nores tr ia n g u la re s , que con el m ism o destino , se traza
ro n  para  el panteón y oficinas sub te rrán eas contiguas, 
Un defecto de p lan , si no de descuido, apareció  al reco 
nocer los indicados p a tio s , pues estaban su s pisos más 
altos en lo general que el del p an teón , y los tr ia n g u la 
re s  á tres y cuatro  m etros de elevación sobre los más 
bajos: así es que en las g ran d es lluv ias, ya porque e s
tuviesen  d estru id as las cloacas ó a lcan ta rillad o , ó por 
encon trarse  á nivel y m al em pedrado pavim ento de ellos 
las aguas se filtraban  á través de los m u ro s , haciende 
una laguna el panteón y  dem as su b te rrán e o s , con cuya/ 
hum edades constantes por m uchos años se descom pu
sieron las piedras* poco sólidas em pleadas en g ran  partí 
de los c im ien to s, habiéndose notado m u ro s de dos y  trei 
m etros de latitud en teram ente  al a ire  á consecuencia di 
los socabos ocasionados por la falta de dichas piedras, la: 
que se hab ían  desleído y convertido  en barro . Este g ra
vísimo daño en la construcción que afectaba á 'toda: 
las fábricas superiores, se corrigió sin  levan tar m ano 
traba jando  hasta las siestas y algunas noches en el re 
calzo ó nueva construcción  de c im ien to s , en los que s< 
empleó m ás de 1.000 m etros cúbicos de m anipostería , cor

(4) Religioso lego de la Orden seráfica nació en la villa d 
Enguera, reino de Valencia, el dia 3 de Abril de 1709, y con t 
estudio de las matemáticas y el ejercicio de cantero llegó á teñe 
buen nombre de Arquitecto en su país. Profesó en el convent 
de la Corona de'aquella ciudad en 24 de Enero de 4 729, mudand 
el nombre de José, con que fué bautizado, con el de Francisco 
y volvió á la villa de Alcoy á dirigir la obra del convento de s 
Orden, que antes de entrar en la religión habia empezado, 
construyó otro, también franciscano, en Alcira. Falleció en s 
casa conventual de la Corona, donde fué enterrado, á 14 d 
Agosto de 4773.

(2) Llaguno, en su obra de los Arquitectos y Arquitectura d 
España, se lamenta amargamente, hablando de este templo e 
estos términos:

«Harto mejor seria el que hubiera resultado de los planos qu 
hizo D. Ventura Rodríguez, pues se gozaría la magnífica portad  
desde la Puerta de Moros, y hubiera quedado la iglesia más prn 
porcionada. más elegante y más majestuosa.»

pedernal y m ortero de una parte  de cal y dos de arena, al
ternada con machos y verdugadas de ladrillo recocho. Es
ta operación se hizo penosísima , ya por la dificultad con 
que trab a jab an  los operarios encorvados debajo de las 
paredes, como por los obstáculos que p resen taban  las fá
bricas b ien  conservadas á los a p e o s , que por una p re 
caución ind ispensab le , fué necesario colocar en las g ran 
des líneas, y á las profundidades á veces de considera
c ión , á qu e  era necesario  descender hasta encon trar el 
terren o  firm e, pues tam bién se notó con sorpresa que 
la cim entación estaba m uy somera sobre arena , y otios 
terrenos de aca rreo , que form aban el álveo del a rroyo  ó 
arroyos en que se subdividia la cañada , en qne está edi
ficado el ex-m onaslerio .

A la vez de las an terio res obras, se rebajaron  los dos 
patios p rincipales hasta quedar tres decím etros por bajo 
del pavim ento  de las habitaciones contiguas, y los cua
tro m enores trian g u lares  se desm ontaron en toda su 
ex te n sió n , uno de ellos hasta  el nivel de los m ayores, 
y los otros tres á dos y tres m etros por bajo de su an 
tiguo piso. Con esta reform a fué necesario prolongar las 
ven tanas, rom piendo m u ro s de tres y cuatro  m etros de 
espesor, resu ltando  vanos espaciosos que h an  dado v e n 
tilación y luz á toda la p lan ta  sub terránea. No solo fué 
costoso p icar la can tería  y m anipostería en la p ro lo n 
gación de los v a n o s , sino qu e  hub>  que colocar sillares 
para co n tin u ar sus alféizares y m ochetas, en a rm onía  
con los de los tercios su p e r io re s , pequeñas lucanas, 
por las cuales recib ian  lqs su b te rrán eo s su  escasa luz 
y ventilación. Los indicados seis patios se han  enfoscado 
y revocado con estuco de cal y arena  las paredes en to
da su a ltu ra  ; se han colocado g ran d es trozos de bajadas 
dé plom o con sus a rd illas de h ie r ro ,  construyendo  a l -  
•bardillas de baldosa en sus re ta llo s , y se han  solado de 
piedra b e rroqueña . Estos patios estaban  llenos de escom
bros é inm undicia hasta la a ltu ra  de m ás de u n  m etro, 
y en el panteón y dem ás bóvedas sublerráne<>s apénas se 
podía en tra r  sin quedar asfixiados , ya por las m uchas 
basu ras, como por el olor fétido de° las a lcan tarillas y 
sum ideros. Los n ichos y  e n te rram ien to s  en el suelo 
estaban en un  estado d e p lo ra b le , descubiertos la m ayor 
p a rte , con esqueielos de todas edades esparcidos en la 
extensión de los mal tra tados suelos, y envueltos en te
las de a rañ a  , las que descendían  form ando colgantes vá- 
rios , gruesos y repugnantes. P ara  efectuar las lim piezas 
consigu ien tes á este estado fué preciso so rtear en tre  
los operarios de la obra  el tu rn o  de trabajadores para 
com prom eterlos á tan desagradable y asquerosa ocupa
ción , haciéndose necesario  arro jar lechada de cal para 
que desapareciese lo mefítico de los aires estancados en 
aquellas m azm orras. Se ex tra je ro n  cen tenares de m etros 
cúbicos de escom bros que estaban  am ontonados en las 
g a le ría s , encontrándose en tre  e llc sm u ch o s esqueletos de 
p á rb u ío s , que se depositaron  en los nichos desocupados, 
teniendo q u e  zaran d ear las tie rras  para separar de ellas 
los huesos m ay o re s, y después c rib a rlas  para  los p e 
queños; operación en tre ten id ísim a é indispensable para  
que los restos hum anos no saliesen al cam po, hab iéndose 
lomado la p recaución de a b r ir  g randes osarios en  form a 
de zanjas para  depositar las tie rras  m enudas q u e  c o n te 
nían  partícu las do h u eso s, por lo imposible de su  sepa
ración.

El solado se hizo n u e v o , con baldosa de Toledo, co r
tadas en toda la ex tensión  de los su b te rrán eo s, h a b ié n 
dose apisonado todo el s u e lo , y por puntos en tongadas 
de m edio pié hasta la p rofundidad de dos m e tro s , por 
en co n trarse  el terreno  flojo, m otivado por las sepu ltu ras 
ab ie rta s en  el m ism o , y  como completo de consolidación 
se extendió una alcatifa de m o rrillo , cascote de teja y  
ripio de ladrillo  de dos decím etros de espesor. Los n i 
chos que se encontraban  descubiertos, que e ran  la m a
yor p a rte , se tab icaron , y de nuevo los que  lo estaban 
a n te rio rm e n te , para  que quedasen  todos de una misma 
form a y con igual re h u n d id o , b lanqueándose con llana 
las paredes y bóvedas, habiéndose hecho con luz a rtifi
cial la m ayor p a rte  de estos trabajos. En los nuevos h u e 
cos, como en  los antiguos am pliados , se han colocado r e 
ja s , p u e rta s , v en tan as , v id rie ras y  todos sus herra jes 
necesarios.

Las a lcan tarillas se han  lim piado, con stru y én d o se  d i
ferentes trozos qu e  estaban hundidos ó casi destru idas 
sus fáb ricas de revestim ien to , habiéndose colocado en  
los p un tos o p o rtu n o s fuertes rejas de h ie r ro , con juegos 
de a b rir  y  c e r r a r ,  y en las verticales con candados, para 
im pedir p enetren  po r ellas d en tro  del edificio. Para el 
conocim iento sucesivo de la red  que  forma dichas cloa
cas , se ha levantado el plano de las m ism as, en  donde 
se h an  acotado bosta  las dim ensiones de sus d iferentes 
a ltu ras .

En los em bovedados en  forma de tranquil que sirven  
de asiento á los p lanos de cub ierta  de todas las hab ita
c io n es qu e rodean la gran cúpu la  cen tra l, se  d e s tr u y e 
ron m ultitud  de tabiques constru idos con posterioridad á 
la del tem plo , se  extrajeron todes los escom bros que eran  
m u c h o s , y se  so ló  de n u ev o  su  piso. Esta operación  
fué necesaria para aligerar de peso las bóvedas de cañón  
in fer iores, com o m uy principalm ente para d escub rir  el 
verdadero estado de los cerram ientos q u e sir v en  de ar
m adura á este in co m b u stib le  ed ific io , ratificándose la 
op in ión  formada y consignada en  el in form e q u e acom 
pañó al p resupuesto  de la obra citada de 4 855.

C onstru idos de nuevo  m uchos trozos de las ind icadas 
bóvedas por tra n q u il ,  y  aseguradas por lechadas con 
yeso fuerte  y engatilladas con h ierro  las d iferen tes g rie 
tas que  fraccionaban los m uros , d in te les y  em bovedados 
de todo el recin to  , com prendido d en tro  del proyecto  de 
d e s lin d e , en tre  el templo y el ex -co n v en to  , hoy cuartel 
de infantería  , se procedió á c u b r ir  con planchas de p lo 
mo, tiradas en  a ren a , todos los tendidos del ángulo  Sud
oeste y g ra n  parte  del N or-O esíe q u e  se ha llaban  al des
cubierto  ó con tejas ordinarias, [donada esta p rim era  n e 
cesidad de p reserv ar las habitaciones de dichos puntos 
de los efectos destructores de la in tem p erie , p rin c ip a l
m ente de las llu v ias , se siguió con el resto de los e m 
plom ados ; pero habiéndose notado al levan tar las p lan 
chas que cu b rían  el c im borrio  c e n t r a l , las seis cúpu las 
de las capillas , em bovedados del coro , capilla m ayor y 
el audito  de a lrededor del indicado c im b o rr io , que  las 
lám inas m etálicas no ten ían  solado a lg u n o , pues estaban  
estirad as , y apénas tocaban su s bordes resp ec tiv o s , y 
que m uchas de ellas e ran  c ilind radas del núm ero  1 , y 
solo p resen tab an  un  m ilím etro  de espesor, hallándose to
das ellas ag u je read as, ya por los clavos de las grapas de 
h ierro  que tuv ieron  en  su p r in c ip io , como p o r  balazos ó 
ro tu ra s  causadas por las so ldaduras de estaño con que 
las habían  com puesto , y que por la dilatación y con trac
ción qu e  producen la variedad de tem pera tu ra  de las es
taciones, h ab ían  producido ro tu ra s  en el sentido longitu 
dinal de dichas so ld a d u ras , se hizo preciso fu nd irlas y 
tira rlas  de nuevo en a ren a . En este estado la o b ra , co
nociendo al propio tiem po que  d ichas p lanchas estaban 
sentadas las m ás de ellas sobre tie rra  ó e sco m b ro s , m e
dio á la verdad desconocido en  el a r t e , y  que á no d u 
darlo era la causa p rin cip al de la degradación y  próxim a 
ru ina  de todas las fábricas de las cúpulas y demás bóve
das, pues no ten iendo  asiento fijo estable las p lanchas, 
daban paso á las aguas pluviales y p roducían  el s in n ú 
m ero de goteras del in terior de la iglesia , las cuales e ran  
pe ren n es aú n  en los meses de verano  por las m uchas 
aguas que recogían los g randes senos del en cu en tro  de 
las bóvedas m acizadas de t ie r r a , cuya evaporación era 
d ifíc il, en  térm inos de que antes que  se agotasen las 
aguas recogidas en el in v ie ru o , volvían las del o to ñ o , y 
con ellas el relleno de los m encionados receptáculos.

A vista  de este lam entable e s ta d o , y que no fué fá
cil preveerlo en  el recon ocim ien to  pericial para la form a
ción del p iesu p u esto , se h izo  preciso suspender las obras, 
dando conocim iento  oportuno  á la Superioridad , lo que 
dió m otivo á la form ación del segundo citado p resu p u es
to que com prendiese el costo de la rectificación de estos 
defectos p rim itivos de con stru cción  que n o  pudieron te 
nerse presentes en  $1 prim er avance de la obra. Apro
bados qu e fueron e s to s , q u e podem os llam ar trabajos 
a d ic io n a les , se  em prendió el vaciado de dichas tierras, 
su stitu yén d olas con cuatro b óvedas ó m acizados de fá
brica , según  la im portancia de los d iferentes casos, d án 
dole á las vertientes de las cub iertas m ucho  m ayor declive  
hab endo tenido que aum entar en  algunos puntos la p en 
diente hasta cerca de un  m etro, respecto al punto m ás alte 
de las antiguas, y  á la vez se arredondearon todos los án
gu los en tran tes, elevando las p lanchas sobre las fábricaí 
vertica les á la altura de 40 á 48 centím etros; todo con  el 
fin de cortar de una vez las filtracion es, pues los solapo* 
se  h icieron  de 4 decím etros en las superficies de m enoi 
d e c l iv e , y  proporcionalm ente en las dem as. Los em bor- 
dados se  practicaron  con igual e s m e r o , asegurando laí 
planchas á m ayor abundam iento con grapas de h iern  
m uy fuertes y de longitud  de m edio m etro, que se  e m 
plom aron en  los s i l la r e s , y  las dem as grapas de cás 
igual longitud con  dobles c laveras, y  d ispuestas seguí 
los sistem as más m odernos de em plom ado. Estas precau
cion es observadas en la colocación de las lám in as y  1í 
su stitu ción  de p lanchas tiradas en a r e n a , exam inada/ 
antes con la m ayor escrupulosidad y la carencia absolu  
ta de soldaduras, han producido el efecto que se  desea  
ba, pues en los tres años trascurridos desde qu e se v e 
rificó esta im portante r es ta u ra c ió n , n in gun a plancha hí 
perdido su  asiento  p ro p io , n i ha aparecido gotera a lgu
na , habiendo quedado el edific io  asegurado para m uchí 
s im o sa ñ o s , lo que se justifica  por la d icha experienci; 
obtenida , y desem barazo en  que han quedado tas lám i 
ñas para las d ilataciones y con traccion es q u e experi 
m entan los m etales en  los cam bios de tem peratura.

Al n lism o tiem po que se explom aron las grapas de la: 
cornisas se en la za ro a  las piedras de que se com ponen  
que son de m uy poco tizón  con gatillos de h ie r r o , lo 
que se aplicaron tam bién al atiro y antepechos de berro
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ueña que se encontraban en el mismo caso * empleán- 
ose en estos últim os barrones de hierro  dulce de cuatro  
en tímeteos de lado y de dos y tres metros de longitud 
asta en lazarlos en forma de codillos ó T á los bolsones 
cinchos del in te rio r del cim borrio .

En los cuerpos de luces de la g ran  media naran ja  y 
e las m enores de las capillas se corrieron  con m ortero 
e cal y yeso las m olduras y dem ás m iem bros arqu itec- 
lirales que se encontraban  destru idos, habiéndose hecho 
;ual reform a en las torres de cam panas; asegurando 
unbien  con gatillos las basas y capiteles de estas, como 
el cuerpo  de luces p rincipal que son chapados de p ie- 
ras del Colm enar y se hallaban desprendidas. Como e s -  
is fábricas fueron las ú ltim as que se hicieron y al parecer 
on precip itación  y escasez de fondos, distan m ucho de 
i perfección con que están hechas las demás de ladrillo 
e este edificio : así es que se hallaban ro tas y desuní
as a u n  en los parajes m ás im portantes, y obligó á reem- 
lazar m uchas de ellas por puntos de fabrica ejecutados 
on el m ayor esm ero para que enlazasen en tre  sí sus d i
eren tes partes.

Este estado de degradación obligaría sin  duda á tab l
ar con m uros gruesos cási todas las ventanas de los su- 
jd ichos cuerpos de luces, pues el central no tenia a h ier
as m ás que las cuatro  m enores con cercos podridos y 
id rieras de vidrios oscuros y rotos. Hechas las anterio- 
es reparaciones , no presentó dificultad a lguna el re sti- 
ii¡r los vanos como e starían  en su  tie m p o , colocando 
éreos de alfargín do pino de Cuenca , y v idrieras d e c o -  
)res para m odificar la b rillan tez  de ia luz, re¿guardán- 
olas con alam breras, tejidas en aros de h ie rro  con goz- 
es de a b r ir  y c e rra r  para facilitar el uso de los p o s ti-  
os in terio res de dichas v id rie ras , que en dias dados 
ueden tam bién a b rirse  para la ventilación del tem plo; 
peracion en teram en te  igual tuvo efecto con las dos 
randes claraboyas tabicadas de la capilla m ayor y las 
eis ven tanas de la gran  cúpula  de la ro tu n d a , colocando 
nevos cercos, v id rie ras de colores al in te rio r y  blanca 
acia la parte  de a fu e ra , sujetos los cristales de una y 
tra clase en fuertes arm azones de h ie rro  de cinco m e
ros de alto po r dos y 65 centím etros de ancho. Estas 
randes ventanas, no tan solo tenían  tabicados con ladri-
0 y yeso los m edios p u n to s en que  term inan , sino cási 
un b ien  los trozos inferiores por u n  m aderam en espeso, 
ues p resen taban  dobles largueros de a rrib a  á bajo en el 
en tro  de cada una, quedando para  las luces dos pequeños 
ostigos que apénas m edian cuatro  m etros cuadrados de 
xtension . Las a lam breras lim itadas á dichos postigos se 
an am pliado á la extensión de todo el vano de cada ven- 
m a, dejándolas practicables con el m ismo objeto de pro- 
o rc ionar ventilación , abriendo  los tercios bajos y fac i- 
itando el medio de com poner las ro tu ras  qu e  pudieran  
c u r r ir  en las mismas.

Para ev ita r los efectos de los h u racan es y del d esn i
el de las colum nas de a ire  exterior con las del in te rio r 
e la iglesia, q u e  podrían  m otivar la ro tu ra  de estas e x - 
ensas v id rieras , se han  dejado puertas de un m etro  de 
angilud poi 45 cen tím etros de a ltu ra  en los cercos, á fin 
e que  resu lte  u n  eq u ilib rio  constante e n tre  el a ire  con- 
enido en la iglesia y el de la atm ósfera. Igual m odifica-  
ion han  sufrido  los seis cupu linos de las capillas, en don- 
e se han  abierto  cuatro  huecos en  cada u n o , que  esta 
ban tabicados, colocando en lodos cercos nuevos, vidrie- 
as de colores y alam breras.

Como consecuencia de las g randes filtraciones de las 
óvedas, casi todos los ornatos de yeso dorados del in te -  
ior de las cúpu las h ab ían  desaparecido, y los trozos qu e  
e conservaban  en la apariencia estaban desprendidos 
el m uro y se deshacían al q u ererlo s lim piar ó re s tau ra r  
ué preciso hacerlos de n u evo , p rincipalm en te  los col
antes de rosas y o tras flores que decoran las en treca  - 
íes de los aristones, corriendo  de nuevo con terraja la 
nayor parte de las m olduras, inclusas las de los anillos 
nferiores y superiores de los cupulinos, los que  se d o ra -  
on tam bién con oro fino, á la vez los colgantes d e s tr ili-  
los del basam ento de las bóvedas y a trib u to s de los n i -  
ios colosales de las ventanas.

Para com pletar la restau rac ió n  del in te rio r se picó 
odo el yeso abolsado de las bóvedas, se m aestreó y e n -  
ució de nuevo con l la n a , y se co rrie ro n  las m olduras de 
ornisam iento  general en m uchos tro z o s , y aun  en a l -  
;unos capiteles qu e  se hallaban en  el m ismo caso que los 
óiganles de flores destru idos. Para arm on izar las obras 
nievas con las an tig u as, se dió un a  tinta general á todo
1 in te r io r , im itando á piedra de C o lm e n a r, de que son 
as basas de los p ila stro n es, haciendo otra im itación de 
úedra berro q u eñ a  en los a r c o s , paredes y  bóvédas del 
restíbulo , en donde se han  pintado, im itando bajo-relieve, 
¡1 escudo de las arm as Reales y el de la Seráfica Orden, 
H ernando con las de Jerusalen . Las pilastras aisladas de 
licho á tr io , los tres arcos de en trada  y el zócalo general 
;e han picado por lo sucio y deteroriado que se en co n -  
raba esta can tería .

El pavim ento  de la iglesia y el mismo vestíbu lo , fo r- 
nado por losas de p iedra de C olm enar , com biuadas con 
ajas de b e rro q u eñ a , se enco n trab a , con especialidad el 
íltim o, destru id o  en térm inos de haber tenido que le 
vantarle, para sen tarlo  de nuevo , reponiendo  casi toda 
a piedra de que se com pone, en cuya operación  se e n -  
:ontró estar sentado sobre te rren o  echadizo que hubo 
jue a p iso n ar, profundizando en pun tos para  asegurarlo  
íasta  dos m etros.

La escalinata se hallaba en el mismo caso, lo q u e  dió 
notivo á hacer c im iento de m anipostería  con m ortero  de 
;al y arena de que  carecía , sustituyendo m uchos pelda- 
ios rotos y destrozados por otros nuevos de piedra de 
m ena calidad. Tanto debajo de la escalinata, como á la 
ip e rtu ra  de los cim ientos de la v e r ja , que se trasladó 
8 metros 79 centím etros por fuera del p rim er peldaño 
í qu e  se encontraba  ado sad a ,se  hallaron  trozos ca s ip o - 
h id o s de las m edias varas que sirv iero n  d e .a lm a s  para 
os andam ios en la construcción  de la fachada principal, 
^ara la am pliación del enverjado ex terio r ó a tr io , se ad
quirió de la villa 155 m etros cuadrados del trán s ito  p ú -  
plico , y se lab raron  dos p ilastrones nuevos, con sus e s
eras que los te rm in an  y dos guarda-ruedas, colocando 
cuatro tém panos del enverjado , tam bién de nueva c o n s -  
ruccion, habiendo tenido que arreg lar toda ella en ge
neral , pues á causa de las hum edades p roducidas por la 
inmediación á la escalinata, las llan tas y ¡balaustres infe
riores con sus gorrones, estaban oxidados y destruidos. 
En dicho á trio  se han picado los p ilastrones an tiguos, 
colocando basam ento  y solado n u e v o , como igualm ente 
las a c e ra s , tam bién  de piedra berro q u eñ a , contiguas al 
ídificio. La mesilla superio r de la escalinata tam bién se 
relabró y sentó , según arte .

Para dar salida á las aguas pluviales se co n stru y ero n  
bajadas de plomo que se em bebieron en los m uros de la 
fachada p r in c ip a l , la que  tam bién  se restau ró  colocando 
piezas nuevas de cantería  en los m uchos desperfectos de 
laiinisma, y cubriendo  con plomo las cornisas que la gub
dividen. En esta operación se aseguró el din tel roto de la 
ventana cen tra l, colocando en  e s ta , como en  las otras 
dos, v idrieras de colores y a lam breras nuevas por estar 
podridas las antiguas. En esta fachada, que habia  quedado 
sin conclu ir, se colocaron en  sus 'respectivos pedestales 
las estátuas colosales de San Francisco  de A sís , San Bue
n av en tu ra  , San B ernardino de Sena, San Ju an  Capistra- 
to ,S a n  Diego de Alcalá y el Beato Salvador ab-Hortas, 
escu ltu ras debidas á Fr. M artínez, hechas en  1744, según 
las firm as de las m ism a s, obras de notable m é r i to , no 
solo por ser de piedra de un a  pieza cada una como por 
sus bu en as cabezas y paños. Estas estátuas h an  sido re s
tau radas por el p rim er escu lto r de C ám ara, el Sr. D. José 
P iquer, quien tam bién ha hecho el cortezo, corona Real 
y gu irnaldas de rosas y azucenas del escudo de San 
Francisco, que se ha colocado en el centro, po r cima del 
fron tó n : en el tím pano del m ism o se h an  hecho de r e 
lieve las cinco cruces del escudo de los S a n to s  Lugares de 
Jerusalen. Los a trib u to s de las está tuas son de hierro  
dorado con oro fino, trabajados por el h e rre ro  de Cáma
ra  D. Vicente Mayol, de qu ien  son tam bién  los tím panos 
nuevos de la verja  exterior, composición de los antiguos, 
construcción de las rejas nuevas de las to rres , y de cási 
todas las demás obras de h e rre ría  y cerra jería .

Además de las obras principales dichas de reparación 
y nueva construcción debe citarse la escalera para  el co
ro , dispuesta en la prim era  cru jía  de la izquierda del 
p ó r tic o , la grandiosa  escalera com pleta de caracol de oje 
de la to rre  del N o r te , cuya caja se hallaba terraplenada 
de escom bros y algunos s i l la re s , la cual se ha com ple
tado con su antepecho de h ie r ro , en form a de hélice , é 
igualm ente la an tigua de la to rre  del S u r , que no le 
tenia.

Para evitar los efectos destru c to rés  de la caída de una 
exhalación e léctrica , se ha colocado un sistem a complete 
de p a ra-ray o s con sus agujas correspondien tes, term ina
das por platino y sus conductores aislados por m edio de 
tubos de porcelana, descargando en dos pozos que  se han 
abierto  al efecto, habiéndose hallado en el del patio Nord 
Este aguas potables sum am ente a b u n d an tes , en té rm i
nos de no haberse podido agotar con la m ucha que se sa 
caba para la o b ra , ni aun en  los meses de verano.

Una de las m ejoras que ind ispu tab lem ente  ha obteni* 
do esta iglesia lia sido la elim inación de 10 altares con 
sus retablos que obstru ían  las capillas en  térm inos d< 
ofuscar los altares p rincipales con el m aderam en in fo r
me de los m ismos, habiendo quedado los de fundación 
el de N uestra Señora de la Real y d istinguida Orden de 
Cárlos III que  ocupa el colateral de la Epístola, y el de Íí 
cofradía de nuestra Señora del Consuelo, que está en e 
del E vangelio , cuyos bien trazados íe ta b lo s , aunque d< 
época posterior al templo, arm onizan  perfectam ente  coi 
el todo de la obra.

Con esta nueva disposición se han podido colocm 
oportunam en te  los 10 confesonarios en  las paredes la te 
rales de las capillas, en la m isma forma que estuvieroi

?n la bendición de la iglesia. Dichos confesonarios, como 
ía sillería del coro y celosías de las t r ib u n a s , se han 
restaurado perfectam ente, pues se hallaban ro tas y apoli- 
ladas m uchas m aderas de que  se com ponen. Estas obras 
lian quedado im itadas á m adera  fina, como las puertas y 
yentanasYle p ino de todo el edificio. Las tres principales, 
ías dos de derecha é izquierda de la capilla m ayor y las 
le  la an te-sacristía  y  sac ris tía , que  son de caoba con 
relieve de m adera f in a , se han restau rado  con el m ayor 
ísm ero por el tallista D. José Perez Benito, qu ien  ha 
imitado el género de o rnam entación propio  de estas 
Dbras en las diferentes vichas, cortezos y  dem ás fan tásti
cos caprichos de sus b a jo s -ré lie v e s , pues se hallaban  
le s tru id ís im a s , con especialidad las tres p u e rta s  de in 
greso á la iglesia. En las tallas de las yeserías de los a l 
tares y dem ás ornatos se ha seguido la escrupulosidad 
más extrem ada para qu e  no desdigan las nuevas re p a 
raciones de lo antiguo ex is ten te , cuyo cuidado ha se c u n 
dado perfectam ente el p in to r D. Antonio Castro de Ges
tan al re s tau ra r los siete grandiosos cuadros de los alta
res p rim itivos de esta m onum ental ro tunda.

E n tre  las ven ta jas verdaderam ente  inapreciables que 
se han  obtenido al efectuar las ob ras ha sido la m uy 
esencial de realizar con todo conocim iento de causa, p ré - 
vias las form alidades d e b id a s , el deslinde de cen tro  á 
cielo del tem plo y sus dependencias con el cuarte l de 
in fan tería  con tiguo , pues no tan solo se ha  obtenido el 
que las capillas y oratorios que  rodean la iglesia queden 
habilitados para el c u l to , según p rev ienen  las rú b rica s  
de la Iglesia Católica , Apostólica , Romana , pues estaban 
irreg u la re s , por p isar sobre  ellas los dorm itorios de la 
tropa, sino que han  desaparecido las se rv id u m b res de vis
tas , lu c e s , canales y dem ás gravám enes que afectaban  
á la verdadera independencia del tem plo con el cuartel, 
asegurándose por o tra  parle  la conservación de las fá
bricas , pues á u n  d u ran  en las bóvedas de la sacristía  y 
galerías de com unicación con la iglesia los recalos de las 
aguas que  vertían  en el c u a r te l , pues este se extendía en 
los cinco pisos de que consta el edificio , considerado 
desde el h u e rto  re c to ra l , abrazando  cási todo el perím e
tro de la ro tu n d a  , con v istas y luces á todos los patios, 
pues se extendía el cuartel hasta  la O rden Tercera , c o n s
trucc iones contiguas al tem plo al lado del Norte.

A m ayor abundam ien to  se ha puesto la iglesia en po
sesión de la escalera de piedra al Su r de la capilla m a
y o r ,  la que em pieza desde el pan teón  y term ina en los 
em plom ados de la c u b ie r ta , escalera sum am ente  in d is 
pensable á la iglesia por enlazar todas las dependencias 
de la misma y  ser la sub ida á las trib u n as Reales, las 
cuales estaban  sin uso posible desde la exclaustración de 
los r e g u la re s , pues cuando se alojó la p rim era  tropa en 
el ex -co n v en to  se prescindió de todo género  de co n si
deración á la iglesia , dejándola aislada á la ro tunda, sa
cristía  , y las capillas ú  oratorios al m ismo piso que, como 
dejam os indicado, quedaron  sin uso posible pa ra  su  s a 
grado objeto. Estas im portan tes reparaciones son dignas 
del ilustrado  Gobierno de S. M. , que  las ha m andado eje
cu ta r  , y elevan al m ás alto grado el m érito  contraido por 
el lim o. Sr. Comisario general de los Santos Lugares de 
Jerusa len  el Sr. D. Juan  A ntonio R ascón , que  con un  
celo religioso que le honra sobrem anera, y con un a  fuer
za de v o lun tad  m uy laudab le, ha sabido orilla r la m ul
titud  de dificultadés que su rg ie ro n  al q u e re r  rea liza r tan 
ju sto  y  debido deslinde , ya por las razones d ich a s , como 
por la im portantísim a de la conservación de este clásico 
tem plo , con todas las habitaciones que  le son a n e jas , y  
form an el total del m onum ento.

No debe dejarse de n o tar la conform idad absolu ta de 
ideas sobre el m encionado deslinde , proyectado por el 
A rq u itec to -d irecto r de los trabajos de reparación del edi
ficio D. Francisco E nriquez y F e r r e r , y las opiniones 
em itid as, favorable á d icho ob jeto , por los Sres. Ingenie
ros m ilitares del d istrito  y el Excmo. Sr. D irector del 
arm a, que con sus lum inosos escritos han con tribu ido  efi
cazm ente á la realización de este im portantísim o asunto.

El deslinde em pieza u n  m etro cinco decím etros m e
didos más aden tro  del ángulo  de la izquierda m irando  á 
la fachada principal de esta ig le s ia , cuyo p u n to  de p a r
tida está á 30 m etros y 3 decím etros desde el centro del 
arco de enm edio del pórtico  en la dirección N orte-Sur: 
en su ex trem o vuelve la línea de m edianería  en  ángulo 
recto de Este á Oeste con longitud de 79 m etros y 5 d e 
cím etros , y  en su  punto ú ltim o vuelve la línea ta inb ier 
en ángulo  recto  de S u r á N orte con longitud  de 26 m e
tros y 7 decím etros, y en su punto  últim o vuelve la lineé 
tam bién en ángulo  recto  do S u r á N orte con longitud  de 
26 m etros y 7 decím etros , la que une  en la m ism a d i 
rección con la fachada posterior al Oeste de la sacristía  
que da al h u e rto  rectoral. Con las tres líneas indicadas 
qued an  perfectam ente divididos el e x -co n v e n to , hoy 
cuar tel de in fan tería  , y la iglesia , inclusas la sacristía  y 
dem ás d ep en d en cias de la m ism a , h ab ién dose  tenido 
que  hacer de m ancom ún la obra pia y el Cuerpo de Inge
nieros los gastos consiguientes al cerram ien to  de los v a 
nos que resu lta ron  en  d ichas paredes, como el de la ta 
pia que divide la calle ó ám bito  contiguo á ám bas edifi
caciones.

En las obras mas no tab les de nueva construcción  fi
gura  en p rim er lugar la edificación de un p resb ite rio  } 
mesa de a lta r de m árm ol de C arrara , trabajado por Dor 
Pedro N ico li, bajo las trazas del tam año  na tura l dada: 
por el m ismo A rquitecto  D. Francisco E nriquez y F e rre r  
Dicho presbiterio  se com pone de un basam ento  de 8 m e
tros y  36 centím etros de longitud , 7 m etros de l a t i tu d ,} 
u n  m etro  67 centím etros de a ltu ra , coronado de una cor 
nisa genera l de bellas proporciones y subdividido poi 
pequeños retablos que d e te rm inan  el asiento de las p i
lastras que subdiv iden  el an tepecho  de b a lau stres  de 
forma nueva y elegante. En la parte  a n te rio r  está la es
calera principal que abraza toda la longitud del p re sb i
terio, con 7 cómodos escalones, por la que se asciende a 
espacio destinado á los acólitos y dem as sirv ien tes de 
altar.

A la term inación de este , rodea o tro escalón qu e  for
ma el piso p rin c ip a l, para los p resb íte ro s, levantándost 
por cim a la grada ó tarim illa  del altar. En la parte  «pues 
ta se ab ren  dos escaleras laterales de planta curb ilíne; 
paralela al ábside de la capilla m ayor, las cuales van  res 
guardadas de sus co rrespondien tes antepechos en  forma 
de hélice con b a laustres m o v idos‘ todos sus m iem bros \ 
ornatos según la elevación de dichos hélices. El al tal 
modela en su contorno el estilóbato que debe sostener e 
m anifestador y candeleros y el pequeño templo q u e  sir 
ve de Sagrario. El frontal y estilóbato en su fachada p rin  
cipal está ornado, de b a jos-re lieves con q u e ru b in e s , es 
pigqs y uvas en sim bolización del Sacram ento  de la E u 
c a r is tía , con o tros ornatos dél ren ac im ien to , a rm o n iza 
d os en lo posible con las escu ltu ras d tl  in te rio r  de h  
iglesia y tallados de sus grandiosas puertas. A derecha é 
izquierda del planteo ó antepecho  de la fachada p r in c i
pal del p resb ite rio  se elevan dos atriles ó pequeños fa
cistoles para can tar la Epístola y el Evangelio, que cor 
sus relieves del m ismo género  del a lta r , arm onizan cor 
los rem ates que soportan  las pitastrillas in term edias di
chas de la b a lau strad a .

Los relieves son de m árm ol de p rim era /llam ad o  esta■ 
tuario, y  el resto de la a rq u itec tu ra  del color gris, baje 
jaspeado de bellísim o efecto. Toda esta obra  está d istri
buida en trozos de cuatro y cinco m etros de longitud 
siendo de una sola pieza la que sirve  de m esa de a lta r 
La ejecución es adm irable por lo precioso del cincelad( 
de las m olduras, pues parecen co rrid as con te rra ja , y  si 
brillantez  asemeja m ucho á las obras concluidas del ace
ro b ru ñ id o . O bras de este género son dignas del mayoi 
e lo g io , y corresponden al objeto sagrado á que se la: 
desUua , habiéndose llenado una  necesidad im periosa d< 
este magnífico templo, que carecía de presbiterio  alguno 
no viéndose por lo tan to  al qu e  celebra en el a ltar m a
yor antiguo de m adera de pino con form as nada co n v e 
n ien tes , como puede verse en la pieza relicario  donde sí 
conseiva.

E n tre  las dos escaleras posterio res , que como se dej; 
com prender, constituyen  u n a  de las fachadas m ás bella: 
del citado p resb ite rio , ha quedado un  espacio dispuestí 
para el completo órgano e x p ré s iv o , obra  de Mr. Alexan- 
d ie  padre é hijos de P a r ís , y la sillería  de no g a l, tam 
b ién  de ren ac im ien to , que rodea el ábside para  el con 
b a jo , com plem ento del a lta r (1).

Los dos púlp itos que  ex istían  en el arco foral erar 
de h ie r ro , m ezquinos por su s form as y d im ensiones;  ̂
como estaban adheridos á los m uros, aum en taban  el eci 
que producían  las bóvedas al p red icar en e llos, im p i
d iendo percib ir al auditorio  las palabras del orador sa 
grado. Para obviar en lo posible estos gravísim os incon
venientes, se ha constru ido  una cátedra po rtá til con tor 
navoz bajo, de pino de Cuenca y nogal, con bellas en ta 
lladuras, siendo las de sus tableros los escudos de E spa
ñ a , de San Francisco y de Jeiusalen . El género  de est 
obra tam bién pertenece á la índole del templo.

Para las g randes solem nidades se ha d ispueslo ur 
badaquino  m anifestador de cuatro  colum nas talladas 
tam bién  del ren ac im ien to , con su coronación term inad; 
por ángeles que llevan en sus m anos las especies de pai

(1) Este coro se compone de 27 sillas de nogal, cubiertas to 
das de esculturas de gran m érito, según la esc.ue’a de Berrugue 
te. En el testero de cada una' se elevan de relieve estátuas d 
metro y medio de altura, que representan al Salvador del mundí 
la Virgen Santísima, San Juan Bautista, al Arcángel San Migue 

Jos doce Apóstoles, los cuatro Evangelistas, San Ildefonso, Sa 
Francisco de Asís, Santo Domingo de Guzman, San Buenaven 
tura, Santa Bárbara . Santa Catalina, Santa Agueda y Santa Ros; 
Las expresadas sillas forman parte de las 47 del coro alto y 4 
del bajo, traídas del̂  ex-monasterio de jerónimos del Parral d 
Segovia con destino á la restauración de San Juan de los Reye 
de Toledo, las qué se conservan en la actualidad en este templ 
<le San Francisco ínterin se llevan á cabo las obras de dicha igle 
•ia de Toledo.

*

y v in o , leyéndose por bajo eri caracte res rom anos las 
p a lab ras de la Consagración.

Este pequeño tabernáculo  le term ina ia estatua  d é la  
Fé, obra  del distinguido escultor D. José P iquer, de quien, 
son tam bién  los n iños dichos, y el resto de la obra de
b ida  al tallista  citado D. José Perez Benito, qu ien  ha  
e jecutado tam bién  la cátedra.

La Real fábrica de M artínez ha sido la encargada de 
e jecu tar po r los diseños dados por el Arquitecto d irector, 
el m encionado E n riq u e z , los colosales c ru z , seis can 
deleros , diez y seis lám paras y la gran  araña cen tra l, 
todo de b ro n c e , dorado al ga lvan ism o , cuyos trabajos 
acred itan  al A rquitecto por su b u en  gusto en este género 
de m oviliario , y á la Real fábrica la eleva á la a ltu ra  de 
los b u en o s tiem pos de las a rtes en  España del siglo XVI.

En la sacris tía  se han  hecho tam bién  trabajos m uy 
im p o rtan tes , re stau ran d o  su  extensa cajonería , colocan
do m esas de m árm ol de a g u a , espejos , y trasladando la 
fuen te  lavador á la an tesacristía , cuya taza de m árm ol, 
de una sola pieza , se encon traba  en la antesala del c u a r
to Real de los Santos Lugares.

El indicado Real cuarto  ha  su frido  tam bién  m odifica
ciones en consonancia á su  destino , colocando chim enea 
de m árm ol en  su  salón p r in c ip a l, m uebles de género a n 
tiguo con sillones de baqueta. En la pieza próx im a, que 
con la an terio r y co n tig u a , inclusa la antesala , se rv irán  
para descanso de n uestros Reyes cuando asistan á las 
festividades de esta p rim itiva  casa de Sai} F ranc isco , y 
para lo cual se han  decorado y am ueblado con la posi
ble sencillez y elegancia de todo el edificio ; en todas e s 
tas piezas se han colocado v idrieras de cuerpo en tero  en 
las ventanas por delante de las antiguas ex isten tes , con 
objeto de hacer más tem plado este ángulo de la sa c ris 
tía , a lfom brando los pavim entos de dichas piezas, como 
la capilla m ayor , con m oqueta inglesa de m enudo d i
bujo.

In term inab le  seria  el dar una completa idea de ios- 
m uchos y v a rios trabajos que acaban de tener efecto 
para la te rm inac ión  de ía ob ra .

B aste-asegurar q u e  desde la  construcc ión  del fuerte 
cable de a lam bre de h ie rro  galvanizado para colgar la 
a rañ a  cen tra l, hasta  los detalles a rtís tico s , como lo son 
por ejem plo la puertecita  é in te rio r del sagrario  con el 
Cordero del A pocalipsis, e jecutado adm irab lem ente  en 
bronce fdorado por el d istinguido artífice p la te ro  D. José 
R am írez de A rellano, todo está efectuado con t i  m ás 
prolijo esmero. Al co rreg ir los defectos de la c o n s tru c 
ción p rim itiva  y los deterioros causados p o r el tiem po, 
se ha obtenido el com pleto engrandecim ien to  y  consecu
ción de la idea qu e  sin  duda su rg ir ía  en la m ente  del A r
quitecto  Cabezas al p roy ectar su  g rand iosa  ro tunda.

Felicitam os, p u e s , al Gobierno', á la Com isaría gene
ral de los Santos Lugares de Jerusalen  y á cuantos a rtis
tas han  tomado p a rte  en la realización de tan preciosos, 
trabajos por h ab er salvado de su  próxim a ru in a  uno de 
los m ás notables m onum entos que en riq u ecen  la co rte  
de España , pud iendo  nosotros rep e tir  ahora aquellas cé
lebres palab ras de la R e i n a  Doña Isa b e l I ,  cuando  decía 
al m andar re s ta u ra r  el palacio árabe en la A lhambra de 
G ranada : «Si el edificar es g ran  loor , el conservar lo es 
doblado. »

ANUNCIOS.

COLECCION L E G ISL A T IV A  DE ESPA Ñ A  ( CONTl- 
nuacion de la Colección de decretos , edición oficial).

Se ha publicado  el tomo 82 de dicha obra co rresp o n 
diente al cuarto  trim estre  del año de 1859, hallándose de 
venta en la portería  del M inisterio de Gracia y Ju s tic ia  
al precio de 22 rs.

Esta obra se pub lica  por en tregas m ensuales , cons
tando cada una de ellas de 10 á 4 4 pliegos de im presión 
p ró x im am en te , ó sean 160 á 224 pág in as en  8.° m ayor.

Al fin de cada trim estre  , q u e  form a u n  tom o, se.dan 
dos ín d ic e s , el u n o  cronológico y el o tro  alfabético. Las 
decisiones y sen tencias del T ribunal Suprem o de Justicia  
y  del Consejo de Estado llevan una foliación d istin ta  pa 
ra  qu e  pued an  colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion  es el de 6 rs. al mes en Ma
d rid  y 21 por tr im estres  en p ro v in c ias , franco el porte; 
por año 70 rs. en M adrid y 80 en p rov in c ias , abonados 
al tiem po de hacer la suscric ion . En U ltram ar y eí ex
tran jero  60 rs. vn. po r sem estre. — 6

A P E N D IC E  A LA COLECCION L E G IS L A T IV A  UE 
Correos, q u e  com prende las órdenes expedidas en el año 
de 4859, y acaban de p u b lica r D. E duardo  de C apelasle- 
g u i , Oficial del* M inisterio de la  G obernación , y D. R a
m ón González Sarabia , Inspector de Correos , á quienes 
S. M. se ha servido ad m itir el donativo  de 600 ejem pla
res, cuyo producto  se destina  á favor de los inu tilizados 
en la g u e rra  de Africa.

Form a esta publicación u n  cuaderno  en 8.° prolonga
do , y  se ven d tfen  el despacho de libros de la Im pren ta  
N acionabal p rec io  de 5 rs. cada ejem plar. — 4

MONTE-PIO UNIVERSAL.—EN CUMPLIMIENTO DEL 
artícu lo  74 de los estatu tos de la Compañía, se convoca á 
ju n ta  genera l para el dom ingo 27 de Mayo próxim o , á 
las doce del dia /  que se celebrará  en las oficinas de la 
D irección, calle de la Magdalena , n ú m . 2.

Con arreg lo  al art. 75 la ju n ta  general se com pondrá 
de todos los suscrito res que acudan  á recoger papeleta 
de en trada siem pre qu e  no excedan del n ú m ero  de 280, 
quedando en caso co n tra rio  reducido el derecho de asis
tencia á los 200 que m ayor capital suscrito  posean ó r e 
presen ten .

Debo rogar á los señores im ponentes dom iciliados en 
las p rov incias se sirvan  a u to riza r por medio de cartas á 
personas residen tes en Madrid para que  los rep re sen ten  
en la jun ta  general.

Las papeletas de en trad a  se d is trib u y en  desde hoy 
en las oficinas de la Dirección.

Madrid 15 de Abril de 1860.— El D irector general in 
terin o , Vicente M artínez Alonso. — 1

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  CARLOS. - L A  
Junta  directiva de esta c iudad ha acordado el pago del 
44 d ividendo activo de 1.000 rs. por acción , c o rre sp o n 
diente al p resen te  mes.

Lo qu e  se pone en conocim iento de los señores ac
cionistas, á fin de que  se sirvan  acudir á casa del Sr. Te
sorero, sita en la calle de F u en carra l , núm . 28 , cuarto  
p rincipal, desde el dia 31 del presente hasta el 8 in c lu s i
ve del próxim o Junio, desde las diez de la m añana hasta 
la una de la tarde, exceptuándose los dias festivos.

Madrid 25 de Mayo de 4 860.=E1 Secretario , G. de L oi- 
gorri. 2654—

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real m onasterio  del Escorial , dedicada á S. M. por 
D. Antonio R otondo, C aballero de (a Real y d istinguida 
O rden de Cárlos III.

Sale una en trega cada 40 d ias , y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del a u to r, calle de la Montera, 

núm ero  46, y en las principales lib re ría s  de toda E uropa,
Se ha rep artid o  la en trega 30.

ESPECTÁCULOS

T hatro del Circo (Plaza del Rey). — A las nueve de 
la noche, -r- El relámpago.

T eatro  de  la Zarzuela .— A la s  n u e v e  de la n o ch e .—  
Entre m i mujer y el negro.— La franqueza.

T eatro  de N o v e d a d e s . — A las ocho y m edia de la 
n o c h e .— Sinfonía de a ires nacionales. — La Judía en el 
campamento, d ram a patriótico orig inal en  tres actos y en 
verso.— El regreso del ro ldado , á p ropósito  á la paz, en el 
que se can tará  un  h im no  dedicado al valiente e jército  de 
Africa.

T íiéatrk  fr a n já is . — A las nueve de la noche.— Ulti 
ma rep resen tac ión  de la com pañ ía .— Un mar i en 150.
Le román d'une heure.— Embrassons nous, Folleville.

Circo de P aul. — La Juventud española ce le b ra  Sü. 
r e u n ió n  d e  b a ile  desde las c u a tro  de  la ta rd e  á tas ochó 
de la noche.

La Constante desde  las n u e v e  de la n o ch e  á la una 
de la m ism a .


